
Durante la ceremonia por el 113 aniversario de la Revolución Mexicana, el senador fue el orador principal. Destacó la importancia 
de las mujeres en la gesta heroica y en general en la historia de nuestro país. 

Sin tregua la lucha contra la 
pobreza: Alejandro Armenta
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Ejecutivo acata 
ordenamiento 
del INE; retira 
mensajes

Súbanle al 
azul pitufo

Villegas, el 
vendedor de ilusiones
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Y es que así como se ve el panorama, mis 
carnales, todo podría indicar que los pitufos 
lleven mano en ambas fórmulas, dejando a dos 
candidatos con los puños en alto.

El presidente del Consejo Estatal de 
Morena y subsecretario de gobernación 
se ha dedicado a vender candidaturas a 
puestos de elección popular, principalmente 
diputaciones locales.
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Aceptaré las 
invitaciones 
a debates: 
Lalo Rivera

Denuncian 
a regidor 
de Tepeaca 
por acoso

El presidente municipal de Puebla reiteró 
que está dispuesto a aceptar la invitación 
de la Coparmex y el CCE para debatir no 
sólo con Alejandro Armenta Mier, sino 
con quienes quieran, cuando los tiempos 
electorales estén definidos.

La afectada, quien atiende 
a víctimas de violencia, 
interpuso las denuncias 
penales y señaló a Carlos 
Antonio N. de hostigarla y por 
discriminación laboral.P. 4 P. 16
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 Villegas, el 
vendedor de ilusiones

Quienes creyeron que con la culminación del proceso inter-
no para elegir al Coordinador de los Comités de la Cuarta Trans-
formación en Puebla se terminarían las disputas y los abusos 
de algunos personajes, lamento decirles que estaban más que 
equivocados.

En este Montessori, en el que está convertido el partido en el 
poder, algunos personajes incrustados en la dirigencia estatal 
se han dedicado a pregonar su poder político y a utilizar su car-
go para sacar diferentes tipos de beneficios.

Y aquí es en donde destaca la figura del presidente del Con-
sejo Estatal de Morena y subsecretario de gobernación, Andrés 
Villegas Mendoza, quien —a decir de militantes que buscaron a 
este columnista— se ha dedicado a vender candidaturas a pues-
tos de elección popular, principalmente diputaciones locales.

El relato de algunas de estas historias merece nuevos espa-
cios. Serán imperdibles.

El modus operandi de Villegas se basa en la complicidad 
de algunas mujeres allegadas al defenestrado aspirante Julio 
Huerta Gómez, ex Secretario de Gobernación y primo del extin-
to gobernador Luis Miguel Barbosa, quienes hacen la función 
de enlace entre los suspirantes a alguna candidatura con el di-
rectivo morenista.

Así como en el mercado, estas promotoras andan ofreciendo 
a nombre de Villegas las candidaturas al mejor postor.

Hay ofertas de todo y para todos, una auténtica barata. Pare-
ciera que les ganó el espíritu del Buen Fin.

Así como usted lo lee.

Si los principios del movimiento son “no robar, no mentir y no 
traicionar”, tal parece que el subsecretario de gobernación de-
cidió pasárselos por el arco del triunfo: ¿Acaso querrá recupe-
rar una parte de lo invertido en la millonaria campaña de Don 
Julio?

Bien dicen que en política la mejor manera de eludir los es-
cándalos es simplemente no propiciarlos, pero el subsecretario 
hace todo lo contrario, un hecho que puede perjudicar la ima-
gen de Morena en el estado, particularmente si las denuncias 
de los militantes pasan del terreno mediático al electoral.

Por último, debo decir que no es un error de mi parte el he-
cho de mencionar a Villegas como subsecretario, cuando la se-
mana pasada se mencionó en diversos medios que había pre-
sentado su renuncia.

Pues resulta que hasta hoy, el señor sigue siendo funciona-
rio, operador político y vendedor de ilusiones de la 4T.

¿Hasta cuándo presentará su renuncia?, o ¿pretenderá se-
guir trabajando en ambos lados?

Así las cosas y ante tanto descaro surgen las interrogantes:

¿Mantendrá la 4T estas prácticas de extorsión y subasta de 
candidaturas como en las peores épocas del tricolor?

Veremos y diremos.

 
El diputado federal Mario 

Riestra Piña agradeció el respal-
do del dirigente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno Cárdenas pa-
ra que sea el candidato a la presi-
dencia municipal por la capital, 
pero aclaró que primero se tiene 
que definir el tema de la guber-
natura y posteriormente ver las 
convocatorias a las presidencias 
municipales.

En entrevista Riestra Piña, 
aclaró que no ha bajado la ma-
no, pero se tienen que esperar 
los tiempos, y sobre todo la con-
vocatoria formal, y precisó que 
las dirigencias no han emitido 
los mecanismos para el procedi-
miento de la conformación de las 
planillas.

Reiteró que va a respetar las 
reglas que marque su partido, así 
como PRI y PRD en torno a la de-
signación del aspirante a la pre-
sidencia municipal de la capital, 
y también insistió que su aspira-
ción es legítima.

Se está llevando a cabo una 
mesa de negociación con los re-

presentantes de los tres partidos 
políticos, y ahí es donde se van a 
definir las reglas, y aclaró que las 
candidaturas no serán dadas por 
una nota de ocho columnas.

Pidió que haya prudencia en 
el proceso, para que se tome la 
decisión correspondiente.

Indicó que es posible que sean 
llamados quienes tienen interés 
para que puedan expresar su vi-
sión ya global, integral, y todos 

tienen algo que importar, y se tie-
ne que buscar dónde se puede ju-
gar mejor.

Aclaró que no falta mucho pa-
ra ello, y él como una de las partes 
estará ratificando su interés una 
vez que eso suceda, y reiteró que 
agradece el gesto de Alejandro 
Moreno, así como las muestras 
de apoyo que le han manifestado 
otros grupos políticos.

De la virtual candidatura de 
Pepe Chedraui, dijo desconocer 
si es un hecho que será el can-
didato de Morena, pero recordó 
que un punto importante es que 
se trata de su amigo con quien 
tiene una excelente relación y 
con él habrá una contienda de al-
tura, aunque el partido que ha-
ya elegido para postularse sea el 
equivocado.

Recordó que él ya fue funcio -
nario municipal, conoce los pro-
blemas que enfrenta la ciudad, 
pero sobre todo le tiene un cariño 
especial, y se seguirá trabajando 
como en los últimos dos años pa-
ra que se recupere y se atiendan 
las necesidades de los poblanos.

Reitera Riestra que no ha bajado
la mano, que espera los tiempos
El diputado federal precisó que las dirigencias no han emitido los mecanismos para el 
procedimiento de la conformación de las planillas, por lo que esperará las reglas que 
marque su partido, así como PRI y PRD.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El Instituto Nacional Electo-
ral (INE) ordenó al gobernador, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, eliminar las publicaciones 
en redes sociales, donde apoya a 
un partido y el proyecto de Clau-
dia Sheinbaum o candidatos.

En tanto, a través de un comu-
nicado de prensa, la Coordina-

ción General de Comunicación 
Social y Agenda Digital indicó: 
“El gobernador ha manifestado 
un total respeto a los valores de-
mocráticos y a las instituciones, 
principios innegociables que 
han guiado su actuar”.

En sesión extraordinaria, 
consejeros locales, ordenaron 
las medidas cautelares por las 
que se calificaron como publica-
ciones partidistas.

Durante la sesión, el vocal 
ejecutivo de la Junta Local del 
INE, Edgar Arias Alba, solicitó 

la reducción de plazo para que 
las publicaciones sean elimina-
das de las redes sociales tras la 
notificación, pasando de 12 a 6 
horas.

Aún el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), deberá, con la revisión 
del expediente, determinar si 
existe una violación a la ley por 
parte del mandatario estatal.

La medida

La medida aprobada, fue de-
bido a una queja presentada por 
el representante del Partido Ac-
ción Nacional (PAN), donde se 
acusó presunto uso de recursos 

públicos y generación de una 
contienda desigual.

En una de ellas, por ejemplo, 
manifestó su apoyo hacia la aspi-
rante presidencial, Claudia Shein-
baum Pardo, después de que el 
Consejo Local del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), aprobó la apli-
cación de medidas cautelares.

Luego de discutirse en la se-
sión, el consejo local aprobó las 
medidas cautelares para que re-
tire dichos post de sus perfiles de 
Facebook y su cuenta en X.

El representante del PAN, in-
dicó ninguna autoridad incurra 
en violaciones a las leyes electo-
rales, sin importar el partido po-
lítico del cual forme parte.

Por lo tanto, subrayó que las 
expresiones de apoyo hacia te-
mas partidistas tienen que ha-
cerse de forma personal, evitan-
do incurrir en el uso de cargos 
públicos para ello.

En entrevista al final de la se-
sión, el vocal ejecutivo refirió 
que todos los funcionarios pú-
blicos están comprometidos a 
respetar el principio de impar-
cialidad, además de evitar el uso 
de recursos públicos para temas 
partidistas.

Instruye Sergio Salomón 
borrar publicaciones 

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, instru-
yó borrar publicaciones en sus 
cuentas de redes sociales, luego 
de que el INE le ordenó eliminar-
las en un plazo de seis horas.

“En consecuencia, ha instrui-
do al titular de la Coordinación 
General de Comunicación Social 
y Agenda Digital para que proce-
da de inmediato conforme a las 
indicaciones”, señala el comuni-
cado de prensa.

También se destaca que la de-
cisión tiene la finalidad de pre-
servar los principios de impar-
cialidad que rigen la jornada del 
2 de junio de 2024, cuando los 
poblanos votarán por goberna-
dor, 217 autoridades municipa-
les, diputados locales y federa-
les, senadores y presidente de 
México.

INE pide a Salomón quitar apoyo en
redes a candidatos: el ejecutivo acata
En sesión extraordinaria, consejeros locales, ordenaron 
las medidas cautelares por las que se calificaron como 
publicaciones partidistas; el gobernador instruyó borrar 
publicaciones en sus cuentas de redes sociales.

Jorge Castillo  / Giovanni 
Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián / 
Twitter
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Grace y sus 2 mil votos 
Tras su paso por San Lázaro, la hoy flamante aspi-

rante a ser la abanderada de Movimiento Ciudadano 
para la gubernatura de Puebla contendió en 2018 por el 
Distrito Local 20 bajo las siglas de Nueva Alianza.

Su cosecha: apenas 2,400 votos.
Para nadie fue un secreto que Grace Palomares se pasó al grupo mo-

renovallista, el cual sí la respaldó, pero ni así le alcanzó para lograr una 
buena posición.

Con ese siendo su más reciente historial en una boleta, ¿qué puede 
esperar su impulsor Ernesto Guerrero Aguilar? (FSN)

Se suben al 
barco de “Todes” 

“Todes” es la nueva palabra que empezaron a utilizar 
tanto el gobernador Céspedes Peregrina como el coordina-
dor estatal de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, Ale-
jandro Armenta Mier.

Aunque su uso no está reconocido por la Real Academia de la Len-
gua Española, este 20 de noviembre, en su discurso por el aniversario 
de la Revolución Mexicana, el mandatario poblano se refirió a “todas, 
todos y todes”, mientras que el virtual candidato de Morena también co-
menzó con su uso en entrevistas.

No cabe duda que ya vienen las elecciones. (GGJ) 

Caballeros 
antes del duelo 

Durante la ceremonia de conmemoración del ini-
cio de la Revolución Mexicana, se dio el que pudiera ser 
el primer encuentro entre Alejandro Armenta y Eduardo 
Rivera.

Ambos son los virtuales candidatos que se enfrentarán en 2014 por 
la gubernatura de Puebla y se les vio saludarse con caballerosidad. Jus-
to como en antaño lo hacían antes de batirse en duelo.

También tal vez fue la última vez que vimos al alcalde aplaudirle al 
senador, por eso de que fue el orador del evento. (JC)

Buscan salvar a 
Nueva Alianza 

Dentro de la repartición de candidaturas rumbo 
al proceso electoral de 2024, en la alianza hegemóni-
ca encabezada por Morena habrá algunas que respondan a 
intereses personales y de grupo.

Una de ellas está destinada al líder del PANAL en Puebla, Emilio Sal-
gado Néstor, partido que pretenden se consolide en Puebla.

Claro, aunque en el país ya no tengan registro. (SVC)

¿Y los viene viene? 
Urge que tanto supervisores de la Secretaría de In-

fraestructura y Movilidad así como elementos de la Di-
rección de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) activen sus recorridos. 

Y es que en las zonas rehabilitadas (como la 14 Poniente, 
entre la 3 y la 5 Norte) sigue apartando lugares hasta con garrafones de 
agua.

Según la autoridad municipal, desde la inauguración no permitirían 
la operación de los “viene viene”, pero las acciones no se notan. (JAM)

El ex delegado federal de Bien-
estar, Rodrigo Abdala anunció 
que se registró para buscar la 
coordinación municipal de Mo-
rena por la capital del estado una 
vez que este lunes se abrió la ins-
cripción en línea para buscar la 
postulación.

De acuerdo al documento que 
se encuentra en la página de Mo-
rena, las fechas de registro del 20 
al 22 de noviembre, y los resulta-
dos se darán a conocer el 10 de 
marzo, el documento establece 
que queda prohibida la promo-
ción usando espectaculares.

Sin que se precise lo referente 
al tema de la paridad de género, 

una vez que para Puebla deben 
corresponder en caso de que un 
partido o coalición cubra todos 
los municipios, 109 candidatu-
ras para mujeres.

Nuevamente el método de se-
lección será por una encuesta de 
reconocimiento, y posteriormen-
te la final, y en el caso de Puebla 
el resultado se dará a conocer el 
10 de marzo.

En su mensaje en redes so-
ciales, Rodrigo Abdala señaló: 
“La transformación llegará a la 
ciudad de Puebla; así como no-
sotros, hace más de 100 años, 
unos poblanos de apellido Ser-
dán respondieron al llamado de 
la democracia y aquí en la capi-
tal sentaron las bases de la Re-
volución Mexicana. Juntos to-
maremos las riendas de nuestra 
ciudad”.

Añadió: “La Ciudad de La Es-
peranza”, “Mi corazón está más 
que contento porque me reu-
ní con las personas que han es-
tado conmigo desde hace inclu-
so más de una década, y todas 
aquellas que se han ido suman-
do a este proyecto y que me han 
dado su confianza, tiempo y es-
fuerzo. Seguimos avanzando jun-
tos, más fortalecidos y decididos. 
¡Ánimo!”

El ahora ex funcionario fede-
ral destacó las cifras que se lo-
graron por parte del gobierno fe-
deral en las que más que 600 mil 
poblanos salieron de la pobreza 
y pobreza extrema, y hay un mi-
llón 300 mil poblanos que han si-
do beneficiados con al menos un 
programa.

Destacó el caso de los adultos 
mayores de los cuales 530 mil re-
ciben una pensión universal que 
para el próximo año se incremen-
tará a 6 mil pesos mensuales, y se 
va a beneficiar a todos.

Rodrigo Abdala convocó a la 
unidad en Morena, y dijo que no 
se va a excluir a nadie, además 
recordó que él fue el promotor 
en 2017 del Pacto Nacional por 
la Unidad, que fue el inicio pa-
ra tener el respaldo de los secto-
res que llevaron al triunfo al pre-
sidente Andrés Manuel López 
Obrador.

Quiere Rodrigo Abdala ser 
presidente de Puebla capital
Anunció que se registró para buscar la coordinación municipal de Morena 
por la angelópolis, una vez que este lunes se abrió la inscripción en línea 
para buscar la postulación.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Facebook / Cristopher 
Damián
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Súbanle al azul pitufo

Con eso de que finalmente se está poniendo ca-
lientita la caldera polaca rumbo al 2024 cada parti-
do le irá sacando filo a las candidaturas pa’ echar al 
ruedo a los mejores perfiles que den batalla y ganen 
posiciones.

No por nada, la cosa está que arde en las entrañas 
de cada uno, y está en juego el futuro de muchos y 
hasta el olvido de un chingo y dos montones.

Tanto así, que bajo el mentado acuerdo de paridad 
de género, a la de a Wilbur las decisiones que se to-
men le pegarán con Tokio al resto de estados donde 
se pujen las gubernaturas.

Y es que mientras en la carrera pa’ la casona de El 
Alto, por la susodicha 4T y el Frente Amplio por Pue-
bla, ya está definido el moquetazo entre Alejandro Ar-
menta y Lalo Rivera, pa’ la capirucha otro gallo canta.

Y es que en el bando opositor de entre tanto aspi-
rante, quien parece llevar mano en las apuestas es el 
dipu federal panista, Mario Riestra.

No por nada, el mismísimo dirigente nacional tri-
color Alito Moreno ya le dio el espaldarazo y, de pa-
so, le allanó el camino pa’ ser una opción “de a devis” 
pal’ Charlie Hall.

Y es que así como se ve el panorama, mis carna-
les, todo podría indicar que los pitufos lleven mano 
en ambas fórmulas, dejando a dos candidatos con los 
puños en alto.

Aunque eso sí, faltaría por ver si la paridad de gé-
nero no mueve el tablero polaco, y obligue a recom-
poner el camino pal’ ayuntamiento capirucho, cosa 
que también afectaría a la 4T, pos ambos se topan en 
la misma encrucijada.

Pero lo cierto, es que el respaldo de la cúpula priis-
ta a Mario Riestra también manda el mensaje a la di-
rigencia cemitera, pos va apuntando a los intereses 
que pintan en la capirucha.

¿Será que el líder tricolor, Néstor Camarillo, si-
ga insistiendo en revisar perfiles pa’, en una de esas, 
contradecir las señales de Alito?

Si esa mera fuera la tirada, tons, ¿quién sería el al-
fil que terminen impulsando los priistas camoteros?

Ahí de mientras, el panorama opositor, banda, se 
va tiñendo cada vez más de azul pitufo.
 

La 46 Poniente 
y el tufo a sangre

Con la novedad, mis valedores, que de nuez la zo-
na de la 46 Poniente se tiñó de sangre, con la ejecu-
ción de un supuesto operador de autopartes roba-
das, a plena luz del día.

Y es que los carnales del lugar se llevaron tre-
mendo momento de terror, cuando sin más, un su-
jeto apodado “El Piojo” y/o “El Negro”, fue rociado de 
plomo cuando caminaba 11 Norte y la calle de la 46 
Poniente.

La Netflix, banda, ¿ahora sí ya va siendo hora de 
meter la zona en cintura y cambiar el uso de suelo?

¿Hasta cuándo seguirá la promesa de seguridad 
y limpia en la 46 Poniente?, ¿seguiremos con puros 
pinches paliativos?

A poco más de seis meses 
de las elecciones del 2 de ju-
nio, cuando los poblanos vota-
rán para gobernador, el sena-
dor Alejandro Armenta Mier, y 
el alcalde de Puebla, Eduardo 
Rivera Pérez, se vieron los ros-
tros en la ceremonia por el 113 
Aniversario de la Revolución 
Mexicana.

Ambos son considerados los 
virtuales candidatos del Movi-
miento Regeneración Nacional 
(Morena) y del Partido Acción 
Nacional (PAN), respectiva-
mente, para buscar la titula-
ridad del Poder Ejecutivo del 
estado.

El gobernador, Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina, a 
su izquierda tuvo sentado al 
presidente de la Junta de Go-
bierno y Coordinación Polí-
tica (Jugocopo) del Congre-
so, Eduardo Castillo López, y 
al senador Alejandro Armen-
ta Mier; mientras que a la de-
recha fue acompañado por la 
presidenta del Tribunal Su-
perior de Justicia (TSJ), Ma-
ría Belinda Aguilar Díaz, y el 
edil de la capital, Eduardo Ri-
vera Pérez.  

En su discurso, que ocurrió 
inmediatamente después del 
mensaje principal del coordi-
nador estatal de la 4T, el man-
datario poblano llamó a dialo-
gar y mantener la unidad por 
el bien de Puebla.

“La revolución que nos co-
rresponde es la de la paz y la 
de las ideas, la del debate respe-
tuoso y la búsqueda incansable 
del consenso, porque en tiem-
pos de crispación fomentar el 
diálogo y el acuerdo transpa-
rente y abierto es también, sin 
duda, un gran precepto revolu-
cionario”, declaró.

También resaltó la impor-
tancia de respetar las diferen-
tes ideologías y dejar atrás los 
intereses particulares para al-
canzar el entendimiento.

Añadió que la construcción 
de una mejor Puebla para las 
futuras generaciones, se de-

be llevar a cabo con respeto y 
unidad.

En el evento, la bailarina 
Elisa Carrillo Cabrera fue dis-
tinguida con la medalla Car-
men Serdán, por su aporta-
ción a la difusión del arte y la 
cultura.

A 6 meses de los comicios se 
encuentran Armenta y Rivera
En medio de ellos estuvo el gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina, quien 
llamó al debate respetuoso, en el aniversario 113 de la Revolución Mexicana.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián

Al recordar su promoción 
por la democracia en te-
rritorio nacional, desde su 
época juvenil hasta mante-
nerla, luego de llegar a ser 
alcalde de Puebla, el pri-
mer regidor, Eduardo Rive-
ra Pérez, dijo estar dispues-
to a aceptar la invitación de 
la Coparmex y el CCE para 
debatir no solo con Alejan-
dro Armenta Mier, sino con 
quien quieran, cuando los 

tiempos electorales estén 
definidos.

Derivado de esta eferves-
cencia electoral que ya se vi-
ve rumbo al proceso de 2024, 
advirtió que será cuando el 
Frente Amplio por Méxi-
co determine que el Frente 
Amplio por Puebla emita la 
convocatoria para la guber-
natura, cuándo ofrezca su 
pronunciamiento en el que 
revelará la fecha en que so-
licitará licencia para alejar-
se del cargo de presidente 
municipal.

ACEPTARÉ INVITACIONES A DEBATES 
CON QUIÉN QUIERAN, DICE EL ALCALDE
José Antonio Machado
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Los diputados de la Comisión 
de Transparencia y Acceso a la 
Información de la LXI Legisla-
tura, aprobaron candados para 
poder ocupar la titularidad del 
Órgano Interno de Control del 
Itaipue, entre ellos no haber pres-

tado sus servicios durante los úl-
timos tres años como auditor ex-
terno del propio órgano.

Durante la sesión de la comi-
sión los diputados aprobaron 
una iniciativa mediante la cual 
se adiciona el artículo 26 Bis a la 
Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Es-
tado de Puebla, la cual tiene co-
mo objetivo establecer requisitos 

para ser titular el órgano interno 
de control del Instituto de Trans-
parencia, Acceso a la Informa-
ción Pública y Protección de Da-
tos Personales del Estado de Pue-
bla (Itaipue), donde ese establece 
que se requiere ser ciudadano 
mexicano en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos.

Asimismo, los legisladores 
aprobaron el requisito de con-
tar al momento de su designa-
ción con experiencia profesio-
nal en la administración públi-
ca, control interno, fiscalización 
de recursos públicos, contabili-
dad, auditoría gubernamental, 
responsabilidades administra-
tivas y transparencia; así como 
con título y cédula profesional 
en alguna de las áreas económi-
cas, contables, jurídicas o admi-
nistrativas, expedido por autori-
dad o institución legalmente fa-
cultada para ello.

“Además, no pertenecer o ha-
ber pertenecido, en los tres años 
anteriores a su designación, a 
despachos de consultoría o au-
ditoría que hubieran prestado 

sus servicios, o haber fungido co-
mo consultor o auditor externo 
del propio órgano. Finalmente, 
en los requisitos se indica no ha-
ber sido dirigente de algún parti-
do o agrupación política, ni mi-
nistro de culto religioso cuando 
menos cinco años antes de su de-
signación”, señala un boletín de 

prensa.
En otro punto de la sesión, la 

diputada presidenta de la Comi-
sión, Karla Victoria Martínez Ga-
llegos entregó el Informe Anual 
de Trabajo, el cual contiene las 
acciones realizadas por el órga-
no colegiado durante el segundo 
año de la LXI Legislatura.

Aprueban candados para ser 
comisionado de Transparencia
En los requisitos se indica no pertenecer o haber pertenecido, en los tres años anteriores a su designación, a despachos de con-
sultoría o auditoría que hubieran prestado sus servicios, o haber fungido como consultor o auditor externo del propio órgano. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía

Desfile de la 
Revolución

El gobernador, Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina, encabezó el desfile cívico-militar pa-
ra conmemorar el 113 Aniversario de la Revolu-
ción Mexicana, que pasó por el Centro Históri-
co de Puebla.

En el evento participaron una bandera mo-
numental, 507 elementos del Ejército Mexicano, 
35 vehículos blindados y siete binomios canófi-
los. También 24 planteles educativos con ocho 
mil estudiantes y seis carros alegóricos.

Entre los asistentes estuvieron el senador, 
Alejandro Armenta Mier; el presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
Congreso, Eduardo Castillo López; la presidenta 
del Tribunal Superior de Justicia, María Belinda 
Aguilar Díaz; el fiscal, Gilberto Higuera Bernal: y 
el alcalde, Eduardo Rivera Pérez, entre otros.

Mayor vigilancia
Luego de los dos accidentes que ocurrieron 

por el manejo de pirotecnia, y que dejaron cin-
co muertos, el secretario de Gobernación esta-
tal, Javier Aquino Limón, descartó que los talle-
res vayan a ser prohibidos.

Tras aclarar que la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) es la que otorga los permisos 
para su funcionamiento, dijo que las autorida-
des estatales reforzarán las medidas de protec-
ción civil en estos lugares.

Finalmente, explicó que Hueyotlipan y Xiute-
telco son los municipios con mayor número de 
polvorines.

Solamente 2 casos
La Secretaría de Salud no tiene registro de 

nuevos contagios, tampoco de decesos ni de 
personas hospitalizadas por covid-19, hasta su 
corte del 19 de noviembre.

Solamente se tienen detectados dos casos 
en los municipios de Puebla e Izúcar de Mata-
moros, informó a través de un comunicado de 
prensa.

De cualquier forma, la dependencia pidió a la 
población mantener las medidas de prevención 
e higiene para evitar la enfermedad. 

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

La Secretaría de Administra-
ción del Gobierno de Puebla pu-
blicó la licitación para la cons-
trucción del paso superior ve-
hicular Central de Abasto, que 
deberá comenzar el 5 de diciem-
bre para estar concluido el 31 de 
julio de 2024.

De acuerdo con el documen-
to, la obra estará ubicada en el 
kilómetro 1+000 de la carretera 
Puebla-Belén, en el municipio de 
Puebla.

Luego de adquirir las bases, 
las empresas interesadas debe-
rán acudir al sitio de los traba-
jos el 23 de noviembre. Al día si-
guiente se llevará a cabo la jun-
ta de aclaraciones y el 30 será la 
presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas, 
al igual que el acto de resultados 
de evaluación técnica y apertura 

de propuestas económicas.
El cuatro de diciembre se da-

rá a conocer el nombre de la fir-
ma ganadora del concurso, que 
deberá tener un capital míni-
mo contable de 118 millones de 
pesos.

Las autoridades le darán un 
anticipo del 30 por ciento del va-
lor de la obra por el ejercicio fis-
cal 2023, y un porcentaje simi-
lar para el año entrante, que ten-
drán que ser utilizados para la 
construcción.

La obra está calculada para ser 

terminada en un plazo de 240 días 
naturales, por lo que su inicio se-
ría el 5 de diciembre de 2023 y su 
terminación el 31 de julio de 2024.

De acuerdo con la Manifesta-
ción de Impacto Ambiental (MIA) 
presentada por el Gobierno de 
Puebla a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), el paso superior ve-
hicular Central de Abasto tendrá 
un costo de 359 millones 500 mil 
pesos, vida útil de 15 a 25 años, y 
abarcará 40 mil 564 metros cua-
drados de superficie.

Licitan paso vehicular de 
la Central de Abasto; 
obras inician en diciembre
Los trabajos se llevarán a cabo durante 240 días naturales, por lo que esta-
rá concluido el 31 de julio de 2024.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ES-
PECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Quinto Especializado Materia 
Civil Distrito Judicial Puebla, Puebla, auto nueve, 
trece y veintisiete de octubre dos mil veintitrés, 
se decreta primer pública almoneda sobre el bien 
inmueble identificado como “LOTE “B” DE LOS EN 
QUE SE DIVIDIÓ LA CASA NÚMERO NOVECIENTOS 
UNO, DE LA CALLE OCHO SUR, DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, ACTUALMENTE CASA MARCADA CON EL 
NÚMERO NOVECIENTOS DIEZ DEL BOULEVARD CIN-
CO DE MAYO DE LA CIUDAD DE PUEBLA”, con folio 
real inmobiliario 0003685B2, tiene como postura 
legal cantidad TREINTA MILLONES CIEN MIL PESOS, 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, a fin de que 
postores comparezcan a las nueve horas del día 
treinta de noviembre dos mil veintitrés a ofrecer 
posturas y pujas. Expediente 121/2015, Juicio de 
Disolución de Copropiedad y Rendición de Cuen-
tas, promovido por Ma. Del Carmen Zavala López 
también conocida como María del Carmen Zavala 
López, en contra de Jesús y Juan Francisco ambos 
de apellidos Zavala López
Puebla, Puebla, a los siete días del mes de noviem-
bre del año dos mil veintitrés.
El C. Diligenciario
El Lic. Ángel Gabriel Jiménez González 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
166/2023, Juicio de Rectificación de Acta de Naci-
miento, promueve JUAN GUILLERMO SALAS MARTÍ-
NEZ, EN CONTRA DEL JUEZ PRIMERO DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LA PERSONAS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, Auto NUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS; convóquese a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
siguientes a la publicación de este edicto se pre-
senten a contradecir con justificación dicha de-
manda, apercibido que de no hacerlo se señalarán 
día y hora para audiencia de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, quedando a disposición de 
la secretaria copias de la demanda, sus anexos y 
del auto admisorio.
PUEBLA, PUE., TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUZGADO MIXTO DE ZACATLAN, PUE-
BLA.
Convóquese a toda persona que se crea en dere-
cho dentro del juicio de USUCAPION respecto del 
predio rustico denominado “TAHUAXNI”, ubicado 
en La Localidad de Putlunichuchut (Vista Hermosa) 
Huehuetla, Puebla con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE mide: 102.72 (ciento dos me-
tros con setenta y dos centimetros) y colinda con 
JOSE DE GAONA y con ESCUELA PREESCOLAR “MI 
PATRIA ES PRIMERO”, AL ESTE mide 88.76 (ochenta 
y ocho metros con setenta y seis centimetros), y 
colinda con FORTINO DIEGO DIONICIO, AL SUR mide 
87.08 (ochenta y siete metros con ocho centí-
metros) y colinda con ALFREDO GAONA TICANTE, 
AL OESTE mide 96.33 (noventa y seis metros con 
treinta y tres centímetros) y colinda con ANDADOR, 
con una superficie total de 00 - 86 - 10.76 Ha, Juicio 
promovido por la C. LEYDI VANESA CORTES GOMEZ, 
en contra del C. FORTINO DIEGO DIONICIO, para que 
comparezcan a deducir sus derechos en el término 
de 12 (doce) días hábiles contados a partir del dia 
siguiente a la fecha de publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
argumentos de su derecho y los documentos que 
lo justifiquen, dentro del expediente 530/2023, co-
pias de la demanda y anexos, así como del auto de 
inicio en la Secretaria del Juzgado Mixto del Distrito 
Judicial de Zacatlán, Puebla. 
ZACATLAN, PUEBLA, OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA. 
EXPEDIENTE 530/2023. JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE DEFUNCIÓN PROMUEVE MODESTA 
SANTAMARIA CASTILLA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUE-
BLA. RESPECTO DE LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE 
DEFUNCIÓN NÚMERO 622, LIBRO NÚMERO CUATRO 
DE DEFUNCIONES, DEL AÑO DE 2003, DE FECHA 26 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2003, A NOMBRE DE MARIO 
CASTILLO SANTAMARIA, ASENTADA POR EL JUZGA-
DO DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE ATLIXCO 
PUEBLA, DEBIÉNDOSE DE RECONOCER MEDIANTE 
DECLARACIÓN JUDICIAL QUE LA PERSONA QUE FA-
LLECIÓ FUE MARIO CASTILLO SANTAMARIA, TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO MARIO SANTAMARIA CASTILLA. 
ASENTADA POR EL JUZGADO DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA. SE EMPLAZA A 
TODO INTERESADO EN CONTRADECIR LA PRESENTE 
DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS QUE SE PUBLI-
CARÁ EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” POR TRES 
DÍAS CONSECUTIVOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE TRES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO CONTESTEN LA DEMANDA, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
DEJÁNDOSE COPIA DE TRASLADO EN DILIGENCIARÍA 
DE ESTE JUZGADO MUNICIPAL. 
ATLIXCO, PUEBLA. A 10 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. 
C. DILIGENCIARÍA. 
Lizbeth Guevara Cuautle.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Te-
huacán, Puebla, expediente 623/2023, JUICIO DE 
USUCAPION, por auto de fecha Tehuacán, Pue-
bla, a trece de noviembre de dos mil veintitrés, 
promueve RICARDA ALBERTA GUEVARA CASTILLO, 
emplácese a la demandada FILOMENA GONZALEZ 
TECUA, colindantes y todo aquel que se crea con 
derecho, respecto de una fracción que se segrega 
del inmueble ubicado en el paso de servidumbre 
de la quinta privada, de la calle Rafael Ávila Ca-
macho oriente, sin número, Barrio Gonzalisco, 
Ajalpan Puebla, el paraje denominado TEPEYOTIT-
LA, con una superficie total de 103.38 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AI NORTE mide 
12.00 doce metros cero centímetros en línea recta 
y colinda con Santos Morales Flores; Al SUR mide 
10.40 diez metros cuarenta centímetros y colinda 
con callejón de servidumbre; AI ORIENTE mide 10.20 
diez metros veinte centímetros y colinda con calle 
Guillermina García Sandoval; Al PONIENTE mide 8.40 
ocho metros cuarenta centímetros y colinda con 
Juan Estrada Guzmán, requiriéndolos para que en 
el término de DOCE DÍAS, contados a partir de la 
última publicación del presente edicto, presenten 
su escrito de contestación de demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuará 
con el procedimiento judicial notificándole por lis-
ta las subsecuentes notificaciones, aún las perso-
nales. Quedando a disposición expediente, copias 
y anexos en secretaría del juzgado para consulta. 
DILIGENCIARIO NON. 
Tehuacán, Puebla, a dieciséis de noviembre de dos 
mil veintitrés.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
JUZGADO DE SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, JENIFFER ROSA 
OCAÑA FLORES, también conocida como JENNIFER 
MARIA OCAÑA FLORES, promueve mediante expe-
diente 702/2023, PROCEDIMIENTO DE JUICIO DE 
NULIDAD DE ACTA en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC 
CIUDAD DE MÉXICO, y se ordena por auto de fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veintitrés CORRER 
TRASLADO MEDIANTE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” a aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir la deman-
da, para que en términos de DOCE DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
comparezcan ante esta autoridad por escrito, es-
tableciendo su derecho y documentos que lo justi-
fiquen quedando copia simple de la demanda que 
se provee en el presente juzgado, con el apercibi-
miento de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Cholula, Pue. A 13 de noviembre de 2023. 
Diligenciario
MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIA-
LIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO. DILIGENCIARIO 
NON.
DISPOSICION Juez Primero Especializado Materia 
Civil Puebla y Especializado en Extinción de Domi-
nio, Auto 10 octubre 2023. CONVOQUESE postores 
Primera Almoneda Remate bienes parte demanda-
da siendo postura legal cantidad $94,300.00 seña-
lan 12 horas, 22 noviembre 2023, remate respectivo 
demandada podrá librar bienes haciendo pago ín-
tegro. Expediente 59/2020 Juicio Oral Sumario, Pro-
mueve Alberto Castillo Vázquez vs C&R PRODUCTS 
PUEBLA S.A. de CV., representado por Samuel Bo-
nilla Rodríguez o quien legalmente la represente. 
Puebla 07 noviembre 2023.
El Diligenciario 
Lic. Olivia Flores García 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veinte de oc-
tubre de dos mil veintitrés. Expediente 1779/2023, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARIA IRMA 
MARTINEZ SALAZAR, en contra del JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA, dese vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veinte de octubre de dos mil 
veintitrés.
LA DILIGENCIARIA.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
EMPLÁCESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición Juzgado Municipal de Ajalpán, 
Puebla; respecto de una fracción de un inmueble, 
con casa habitación, ubicado en la calle Cristóbal 
Colon Poniente, sin número oficial, Barrio Guadalu-
pe, Ajalpan, Puebla; el cual consta de las siguien-
tes medidas y colindancias: Al norte mide: 11.22 
once metros con veintidós centímetros en línea 
recta y actualmente colinda con propiedad de la 
ciudadana Concepción Lourdes Coyotl Cruz; Al Sur 
mide: 11.03 once metros con tres centímetros en 
línea recta y colinda con la calle Cristóbal Colon 
Poniente. Al Oriente mide: 17.65 diecisiete metros 
con sesenta y cinco centímetros en línea recta y 
colinda con calle Rafael Bravo; y Al Poniente mide: 
19.09 diecinueve metros con nueve centímetros en 
línea recta y colinda con propiedad de la ciudada-
na Martha Castro Reyna. Requiriéndoles para que 
dentro del término de doce días contados a partir 
de la última publicación, acudan a este Tribunal a 
dar contestación demanda, apercibidos que de no 
hacerlo, téndrase por contestada en sentido nega-
tivo la demanda y perdido sus derechos a ofrecer 
pruebas y se señalaran los estrados para sus noti-
ficaciones, continuando la secuela procesal, que-
dando disposición Secretaría del Juzgado, copias 
de la demanda, anexos y auto admisorio, promueve 
ANA GABRIELA RODRIGUEZ VENTURA, juicio de usu-
capión, en contra de GELASIO HERNÁNDEZ BRAVO, 
en su carácter de albacea provisional a bienes de 
la difunta EUFRACIA BRAVO SIMON Y/O EUFRACYA 
BRAVO SIMON, expediente 244/2023. 
LA DILIGENCIARIA 
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUE
Disposición auto de fecha dieciocho de octubre 
de dos mil veintitrés, Juez primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expedien-
te 655/2019, CONVOCASE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, Y TENGA INTERÉS EN LA SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de Gabriela Quitl 
Tlahuixca también conocida como Gabriela Quitl, 
Gabriela Quitl Tlahuiscatl y Gabriela Quitl de Be-
nitez, fue vecina de San Pedro Cholula, promueve 
ANGEL BENITEZ QUITL, como ALBACEA PROVISIO-
NAL, comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de DIEZ DÍAS que se contaran desde el 
día siguiente a la última publicación, y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documen-
tos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Queda 
en Secretaria de Juzgado, a su disposición copia 
denuncia, anexos y auto admisorio
Cholula, Puebla, quince de noviembre de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARÍA
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Tehua-
cán, Puebla, expediente 621/2023, JUICIO DE USU-
CAPIÓN E INMATRICULACIÓN, por auto de fecha 
Tehuacán, Puebla, a trece de noviembre de dos 
mil veintitrés, promueve RAYMUNDO CRISÓSTOMO 
SALAS, emplácese a la demandada LIDIA PANIA-
GUA TEHUACANERO, colindantes y todo aquel que 
se crea con derecho, respecto del bien inmueble 
UBICADO EN LA CALLE RAFAEL BRAVO NORTE, NÚ-
MERO 835, BARRIO GUADALUPE, AJALPAN, PUEBLA, 
con una superficie de 907.57 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 60.08 se-
senta metros ocho centímetros, en línea quebrada 
en ocho tramos y colinda con la señora Adela Te-
cua Esparragoza; AL SUR: Mide 58.11 cincuenta y 
ocho metros once centímetros, en línea quebrada 
en once tramos y colinda con Adela Tecua Esparra-
goza; AL ORIENTE Mide 15.22 quince metros veinti-
dós centímetros, en línea quebrada en tres tramos 
y limita con calle Rafael Bravo norte; AL PONIENTE 
Mide 16.86 dieciséis metros ochenta y seis centí-
metros, en línea quebrada en dos tramos y colin-
da con RUPERTO FORTOUL JUAREZ, requiriéndolos 
para que en el término de DOCE DÍAS, contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, 
presenten su escrito de contestación de demanda, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento judicial notifi-
cándole por lista las subsecuentes notificaciones, 
aún las personales. Quedando a disposición expe-
diente, copias y anexos en secretaría del juzgado 
para consulta.
DILIGENCIARIO NON
Tehuacán, Puebla, a dieciséis de noviembre de dos 
mil veintitrés
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES
Diligenciario impar adscrito al Juzgado Segundo 
Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRIGUEZ, PUEBLA. 
Por disposición del Juzgado Mixto de Tepexi de Ro-
dríguez Puebla, dentro del Expediente 560/2023, 
relativo al Juicio de Usucapión que promueve la 
C. ANASTACIA DELFINA GERONIMO DOMINGUEZ y/o 
ANASTACIA JERONIMO DOMINGUEZ, respecto del 
bien inmueble rustico de uso agrícola ubicado en 
el Barrio de Dolores sin número en el Municipio de 
Ixcaquixtla, perteneciente al Distrito Judicial de 
Tepexi de Rodríguez de Puebla, el cual consta de 
las siguientes medidas y colindancias al NORESTE 
mide Treinta y dos metros con Veintiocho centí-
metros y colinda con el Sr. Francisco Vázquez y la 
Señora Carmen Santiago Martínez; por el SURESTE 
mide Ochenta y Cuatro metros con Treinta y dos 
Centímetros y colinda con la Señora Anastacia Je-
rónimo Domínguez y/o Anastacia Delfina Gerónimo 
Domínguez; Y por el NOROESTE mide Noventa me-
tros con Veintinueve Centímetros y colinda con la 
calle de su Ubicación. Se emplaza a Juicio a toda 
persona que pudiese tener derecho al inmueble 
mencionado contrario a la actora para que den-
tro del término de DOCE DIAS de contestación a la 
demanda, aporten datos o documentos que crean 
conveniente, con el apercibimiento de no hacerlo 
se tendrá por perdido dicho derecho que pudiera 
haber ejercitado en tiempo y forma y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal, se realizaran 
por medio de listas que se fijan en los estrados de 
este Juzgado. 
TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE, A 10 DE NOVIEMBRE DEL 
2023.
ABOG. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MIXTO DE TEPEXI DE 
RODRIGUEZ PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE FE-
CHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE GUADA-
LUPE ROMERO GALLO, DENUNCIADO POR GAUDEN-
CIO CASTELLANOS ROMERO E ISMAEL CASTELLA-
NOS GALLO EN SU CARÁCTER DE HIJO Y CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE RESPECTIVAMENTE, COMPAREZCAN 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, TERMINO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTA-
RAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN CONCURRAN POR ESCRITO DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SUS DERECHOS Y 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVA, EXPEDIENTE NÚMERO 1644/2023. DE-
JANDO EN LA SECRETARIA EN DISPOSICIÓN LOS AU-
TOS PARA EL CONOCIMIENTO DE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.  
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS 
SE CONVOCA A TODOS QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO a la herencia legítima de MAURILIO CU-
PERTINO DE JESUS NUEVO Y/O MAURILIO DE JESUS 
NUEVO, originario y vecino que fue de la Población 
de Santiago Miahuatlán, Puebla; a efectos compa-
rezcan a deducir sus derechos término DIEZ DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de su publica-
ción, concurran por escrito al procedimiento de-
biendo establecer argumentos, documentos que 
justifiquen derechos y propongan albacea defini-
tivo, Juicio Sucesorio lntestamentario expediente 
número 2159/2023, promueve ADRIANA DE JESÚS 
LOPEZ , Copias, anexo y auto admisorio, disposición, 
Secretaria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla, Catorce de Noviembre del 2023
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUE
TODO INTERESADO HERENCIA.
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, Expediente 703/2023, 
convóquese quien se crea con derecho, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TIMOTEO 
COATL JUAREZ, quien fuera originario y vecino de 
San Bernardino Tlaxcalancingo, perteneciente al 
municipio de San Andrés Cholula, Puebla, acuerdo 
fecha veinticuatro de octubre del año dos mil vein-
titrés, promueve JOSE ALBERTO COATL MIXCOATL, 
se ordena emplazar para el término de diez días 
siguientes a su difusión comparezcan ante este 
juzgado para hacer valer sus derechos, dejando 
copias de la denuncia, anexos auto admisorio a 
disposición en secretaria del juzgado
San Andrés Cholula, Puebla, a trece de noviembre 
del año dos mil veintitrés
C. DILIGENCIARÍA
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO CONTRARIO AL ACTOR
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL TEHUACÁN, PUEBLA, JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN RESPECTO DEL IN-
MUEBLE UBICADO EN AVENIDA NACIONAL SUR, S/N, 
DEL PARAJE EL POZO, PRIMERA SECCIÓN DE AZUMBI-
LLA, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS BRAVO, ESTADO DE 
PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 
21.49 METROS Y COLINDA CON PRIVADA, AL ESTE 
MIDE 18.02 METROS Y COLINDA CON AVENIDA NA-
CIONAL SUR, AL SUR MIDE 19.67 METROS Y COLINDA 
CON TERESA JIMÉNEZ PÉREZ, AL OESTE MIDE 16.16 Y 
COLINDA CON TERESA JIMÉNEZ PÉREZ. PRESENTAR-
SE A CONTESTAR LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE EDICTO, 
APERCIBIDOS QUE DE NO CONTESTAR EN EL TÉRMI-
NO CONCEDIDO SE TENDRÁ CONTESTADO EN SENTI-
DO NEGATIVO, Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDI-
MIENTO, EXPEDIENTE 512/2023, PROMUEVE LEONEL 
OSORIO JIMÉNEZ CONTRA REYES OSORIO JIMÉNEZ, 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE TEHUACÁN, HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE AZUMBILLA, NICOLÁS BRAVO, PUEBLA Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIAS DE DEMANDA Y ANEXOS EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
Tehuacán, Puebla, veinticuatro de octubre del año 
dos mil veintitrés
LA DILIGENCIARÍA ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACÁN
ABOGADO. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIO.
TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, POR AUTO DE CUATRO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES, PROMUEVEN LOS 
SEÑORES FREDY SARMIENTO Y ROCIO ROJAS ROME-
RO, JUICIO DE USUCAPION e INMATRICULACIÓN, RES-
PECTO DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO “SAN ISI-
DRO”, UBICADO EN SAN FRANCISCO OCOTLAN, JUNTA 
AUXILIAR DEL MUNICIPIO DE CORONANGO, PUEBLA, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NORTE: MIDE DIECINUEVE METROS, OCHENTA Y NUE-
VE CENTIMETROS Y COLINDA CON RIO TLAPALAC., AL 
SUR: MIDE DIECINUEVE METROS, OCHENTA Y CINCO 
CENTIMETROS Y COLINDA CON BESANA, AL ESTE: 
MIDE DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS, 
CINCUENTA Y SIETE CENTIMETROS Y COLINDA CON 
ADOLFO PALALIA TITLA, AL OESTE: MIDE DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO METROS, OCHENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS Y COLINDA CON REMEDIOS SALAZAR 
GALINDO, SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE PUEDA 
TENER DERECHO CONTRARIO A DEL ACTOR SOBRE 
EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR PARA QUE CONTESTE 
DEMANDA EN TERMINO DE DOCE DÍAS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALA DOMICILIO PARA RECIBIR NO-
TIFICACIONES EN ESTA CIUDAD APERCIBIDO DE QUE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DE-
MANDA EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS NOTIFICACIO-
NES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARA 
POR LISTA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE 
LA DEMANDA Y ANEXOS EN SECRETARIA DEL JUZGA-
DO, EXPEDIENTE 1113/2023.
CHOLULA, PUEBLA, OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO. 
DILIGENCIARÍA JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIO PAR.
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO CONTRARIO AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL TEHUACÁN, PUEBLA, JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA PORFIRIO 
DIAZ, S/N, DEL PARAJE EL POZO, PRIMERA SECCIÓN 
DE AZUMBILLA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS BRAVO, 
ESTADO DE PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NORTE MIDE 6.58 METROS Y COLINDA CON MARISOL 
OSORIO JIMÉNEZ; 30.57 METROS LÍNEA QUEBRADA 
EN DOS TRAMOS COLINDA CON ELMER OSORIO JI-
MÉNEZ; 39.00 METROS Y COLINDA CON PRIVADA; 
35.83 METROS LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS 
CON LEONEL OSORIO JIMÉNEZ. AL ESTE MIDE 45. 30 
METROS COLINDA CON AVENIDA NACIONAL SUR. 
AL SUR MIDE 18.18 METROS COLINDA CON AVENIDA 
PORFIRIO DÍAZ; 43.69 METROS LÍNEA QUEBRADA EN 
TRES TRAMOS COLINDA CON VÍCTOR OSORIO JIMÉ-
NEZ; 11.61 METROS COLINDA CON AVENIDA PORFIRIO 
DÍAZ. AL OESTE: MIDE 56.10 METROS LÍNEA QUEBRA-
DA EN TRES TRAMOS COLINDA CON MARTHA OSORIO 
JIMÉNEZ. PRESENTARSE A CONTESTAR LA DEMANDA 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN DE EDICTO, APERCIBIDOS QUE DE NO CONTES-
TAR EN EL TÉRMINO CONCEDIDO SE TENDRÁ CON-
TESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, Y SE CONTINUARÁ 
CON EL PROCEDIMIENTO, EXPEDIENTE 524/2023, 
PROMUEVE TERESA JIMENEZ PEREZ CONTRA REYES 
OSORIO JIMÉNEZ, REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO DE TEHUACÁN HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE AZUMBILLA, NICOLÁS BRAVO, 
PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE DEMANDA 
Y ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla; ocho de noviembre del año dos 
mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACAN. 
ABOGADA. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

Fue incluida la ruta Ciudad 
de México (CDMX) - Veracruz en 
las primeras concesiones de tre-
nes de pasajeros, en el primer de-
creto expedido por el Presidente 
de la República, Andrés Manuel 
López Obrador.

La semana pasada fue confir-
mada la ruta ferroviaria Ciudad 
de México - Veracruz, por el titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, al 
anunciar un ambicioso proyecto 
de trenes de pasajeros.

El llamado Jarocho, entró en el 
primer paquete de concesiones 
en el decreto emitido este 20 de 
noviembre en el marco de la con-
memoración de la Revolución 
Mexicana, por el que el servicio 
de trenes de pasajeros se estable-
ce como “área prioritaria para el 
desarrollo nacional”, según lo pu-
blicado por la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones 
y Transportes (SICT) en el Diario 
Oficial de la Federación.

De este modo se decretó que 
se da hasta el 15 de enero para 
que los actuales concesionarios 
de carga, como Ferromex, Kansas 
City Southern de México y Ferro-
valle, presenten una propuesta para poner en marcha siete pri-

meras rutas.

Consideran a Sedena

En el decreto de este 20 de no-
viembre se establece que las pri-
meras rutas reactivadas serán: 
México-Veracruz-Coatzacoalcos, 
Interurbano AIFA-Pachuca, Mé-
xico-Querétaro-León-Aguasca-
lientes, Manzanillo-Colima-Gua-
dalajara-Irapuato, México-San 
Luis Potosí-Monterrey-Nuevo La-
redo, México-Querétaro-Guada-
lajara-Tepic-Mazatlán-Nogales y 

Aguascalientes-Chihuahua-Ciu-
dad Juárez.

En total serán 17 las rutas que 
se pondrán en operación en dis-
tintas partes de la República 
Mexicana.

Las autoridades federales es-
tablecieron que, en las vías gene-
rales de comunicación ferrovia-
ria concesionadas, se dará prefe-
rencia a la prestación del servicio 
público de pasajeros y se respeta-
rá el de carga.

Los concesionarios del trans-
porte de carga serán los primeros 
invitados en presentar proyec-

tos para el servicio de pasajeros, 
por lo que tendrán hasta el 15 de 
enero de 2024 para presentar sus 
propuestas a la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT).

En caso de que no sean viables 
de inversión o no tengan interés 
en hacerlo, la dependencia po-
drá asignar los títulos a las secre-
tarías de la Defensa Nacional y de 
Marina.

Para la operación se deberá 
considerar, de preferencia, las 
estaciones que estaban en ope-
ración antes del año 1995.

Con decreto ferroviario de AMLO retornará operaciones el Jarocho
La semana pasada fue confirmada la ruta ferroviaria 
CDMX- Veracruz por el titular del Poder Ejecutivo fe-
deral. Si particulares no están interesados en el pro-
yecto, se quedará en manos de Sedena. 

Jorge Castillo /
Giovanni Góchez
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Por disposición de la Encargada de Despacho del 
Juzgado Municipal de lo Civil, de San Pedro Cholula, 
Puebla, mediante acuerdo de fecha treinta y uno 
de octubre de dos mil veintitrés
Se convoca y emplaza a toda persona que tenga 
interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez de 
Registro Civil de San Jerónimo Tecuanipan, Puebla: 
promueve FLORENCIA TLAXCA MORALES, solicita 
que quede registrado como FLORENCIA TLAXCA 
MORALES, nacida el catorce de marzo de mil nove-
cientos setenta y tres, en los Reyes Tlanechicolpan, 
San Jerónimo Tecuanipan, Puebla: comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contra-
decir demanda con justificación, término tres días 
siguientes de la última publicación, señale domici-
lio para notificaciones; apercibidos de no hacerlo 
se notificara por lista, se tendrá contestada en 
sentido negativo y continuará el procedimiento, 
haciéndoles de su conocimiento que queda en la 
secretaria a su disposición, copia de la demanda, 
auto admisorio y sus anexos. Expediente: 517/2023.
San Pedro Cholula, Puebla, 15 de noviembre de 
2023.
El Diligenciario
LIC. DERIAN NEFTALÍ FERNÁNDEZ CASTAÑEDA EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha ocho de 
agosto de dos mil veintitrés. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de MA. CON-
CEPCIÓN MONTES LEON también conocida como 
CONCEPCIÓN MONTES LEON, denunciado por MARIA 
DEL CARMEN HERNANDEZ MONTES, radicada bajo el 
número de expediente 1327/2023, para que com-
parezcan a deducir sus derechos hereditarios, den-
tro del plazo de diez días contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación del edicto; 
debiendo concurrir por escrito en el procedimien-
to, establecer los argumentos de su derecho, ofre-
cer los documentos que lo justifiquen, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo, haciéndole saber que quedan copias de 
la denuncia de sucesión intestamentaria, anexos y 
del auto de radicación en la secretaría impar para 
su conocimiento. Para su publicación por una sola 
vez en el periódico “INTOLERANCIA”. 
Huejotzingo, Puebla, a dieciséis de noviembre de 
dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIA 
DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
CONVÓQUESE POSTORES REMATE PRIMERA PÚBLICA 
ALMONEDA
Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, auto catorce 
de septiembre del dos mil veintitrés, expediente 
número 1913/2015, Juicio División de Cosa Común 
Incidente Costas, Ejecución Sentencia interlocu-
toria. Promueve Marisol Motolinia Blanco por su 
representación contra Luz Elena Morán Mentón, se 
ordena remate de Primera y Pública Almoneda, de 
los derechos de copropiedad embargados de los 
señores María Verónica Moran Mentón, María del 
Pilar Moran Mentón, María Alejandra Moran Men-
tón, José Joaquín Moran Mentón, respecto inmue-
ble Avenida Independencia 2109 colonia Francisco 
I. Madero, Atlixco, Puebla, medidas y colindancias: 
NORTE: tres quiebres de oriente a poniente en el 
primero 15.90 mts, linda con lote 81, pared media-
nera quiebra hacia sur 5.40 mts, vuelve a quebrar 
hacia el poniente en 34.10 mts, lindando estos dos 
tramos con fracción de Petra Álvarez y lote 81; SUR 
en 48.96 mts con lote 85, pared propia, al ORIENTE 
20.00 mts con el lote 84, pared propia y al PONIEN-
TE en 14.60 ms y linda con Avenida Independencia, 
inscrito Registro Público circunscripción territorial, 
Atlixco, partida 183, fojas 48, tomo 52, libro 1, sir-
ve de Postura Legal la cantidad de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA PESOS, CON VEINTIOCHO CENTA-
VOS MONEDA NACIONAL. Escrito antes desahogo 
Audiencia 10:00 horas 30 noviembre 2023. Autos. 
Vista. Disposición. Secretaria actuante. Rematante 
Luz Elena Moran Mentón. Intocados derechos co-
propiedad Jorge Alberto Moran Mentón.
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez primero Civil de Cholula, Puebla, 
expediente número 1107/2023, juicio usucapión e 
inmatriculación, Promueve ASUNCION AGUAS MEN-
DEZ sobre el predio rustico “SAN ISIDRO” ubicado en 
la localidad de Santa María Zacatepec, Municipio 
de Juan C. Bonilla, medidas y colindancias: Al norte: 
mide ciento noventa y siete metros con cuarenta 
y cuatro centímetros y colinda con camino. Al sur 
mide ciento noventa y ocho metros con cincuenta 
y nueve centímetros y colinda con José Valente Acá 
Huelic, y/o Valente Acá. Al este mide: veinticinco 
metros con cuatro centímetros y colinda Besana. 
Al oeste mide veinticinco metros con siete centí-
metros y colinda con Besana. Con una superficie 
total de 00-49-56.61 Hectáreas. A quienes se crean 
con derecho, contesten demanda, opongan excep-
ciones, ofrezcan pruebas y señalen domicilio para 
oír notificaciones, termino DOCE días siguientes a 
la última publicación apercibidos de no hacerlo, se 
les tendrá contestada la demanda en sentido ne-
gativo y sus notificaciones serán por lista. Copias 
demanda, anexos y auto admisorio disposición en 
secretaria Non. 
Cholula, Puebla a 13 de noviembre del 20 del 2023.
DILIGENCIARIA 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera instancia del Dis-
trito judicial de Chalchicomula de Sesma con sede 
en Ciudad Serdán, Puebla. Emplácese todas aque-
llas personas créanse con derecho al solar urbano 
identificado como lote cuatro, de la manzana ocho, 
de la zona uno del poblado de Álvaro Obregón, mu-
nicipio de Ciudad Serdán, Puebla, perteneciente al 
Distrito Judicial de Chalchicomula de Sesma, Pue-
bla, tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- Mide ochenta y seis metros con cincuenta 
y dos centímetros y colinda con solar tres; AL SU-
RESTE.- Mide ciento dos metros con setenta y ocho 
centímetros y linda en línea quebrada con calle sin 
nombre; AL SUR.- Mide cuarenta y un metros con 
cuarenta y siete centímetros y linda con calle sin 
nombre; AL NOROESTE.- Mide setenta metros con 
cuarenta y dos centímetros y linda con ejido Los 
Ricardos. Contesten demanda dentro doce días 
siguientes publicación último edicto. Juicio de 
usucapión. Promueve María Alejandra González 
Mendoza. Expediente 156/2023, quedando copias 
a disposición secretaría. 
Ciudad Serdán, Puebla a tres de abril de 2023.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez primero Civil de Cholula, Puebla, 
expediente número 1109/2023, juicio usucapión e 
inmatriculación, Promueve OGUILVIA HERNÁNDEZ 
ACA sobre el predio urbano “UNA FRACCIÓN QUE 
SE SEGREGA DEL PREDIO URBANO XALTIPA” ubicado 
en la localidad de San Cosme Texintla, San Pedro 
Cholula, medidas y colindancias: Al norte: mide 
veintiocho metros con veinte centímetros, línea 
quebrada en tres tramos y colinda con Melesio Acá 
y/o José Melesio Acá Cirne. Al sur mide seis metros 
con dos centímetros y colinda con servidumbre de 
paso, y diecisiete metros con cinco centímetros 
colinda con Horacio Hernández Tehuitzil. Al este 
mide catorce metros con veintiocho centímetros 
y colinda con Sergio Aca Huelitl. Al oeste mide die-
ciocho metros con noventa y nueve centímetros y 
colinda con Juana Hernández Tehuitzil. Con una su-
perficie total de 353.72 metros cuadrados. Se em-
plaza a quienes se crean con derecho, contesten 
demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas 
y señalen domicilio para oír notificaciones, termino 
DOCE días siguientes a la última publicación aper-
cibidos de no hacerlo, se les tendrá contestada la 
demanda en sentido negativo y sus notificaciones 
serán por lista. Copias demanda, anexos y auto ad-
misorio disposición en secretaria Non. 
Cholula, Puebla a 13 de noviembre del 20 del 2023.
DILIGENCIARIA 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, 
EXPEDIENTE NÚMERO: 0504/2023 ORDENA EMPLA-
ZAR MEDIANTE AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL JUICIO DE 
USUCAPIÓN CIVIL E INMATRICULACIÓN JUDICIAL, 
PROMUEVE: MARGARITA CORONA GOMEZ, EN CON-
TRA DE MARÍA FÉLIX CONTRERAS GALICIA, ASÍ COMO 
COLINDANTES JUAN CASTAÑEDA RAMÍREZ, MARÍA 
FÉLIX CONTRERAS GALICIA, JOSEFINA DE LA CRUZ 
CONTRERAS, Y EN CONTRA DE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO, RESPECTO DEL TERRENO DENOMINA-
DO COMO: PREDIO URBANO DENOMINADO “FUNDO 
LEGAL” UBICADO EN CALLE DR. GONZALO BAUTISTA 
OFARRIL, DE LA LOCALIDAD DE SAN MATIAS ATZALA, 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, ESTADO 
DE PUEBLA. CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: 8.24 OCHO METROS CON 
VEINTICUATRO CENTÍMETROS Y COLINDA CON CA-
LLE DR. GONZALO BAUTISTA OFARRIL; AL SUR: 8.35 
OCHO METROS CON TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON JUAN CASTAÑEDA RAMIREZ; AL ESTE: 
MIDE 8.82 OCHO METROS CON OCHENTA Y DOS CEN-
TÍMETROS Y COLINDA CON MARÍA FÉLIX CONTRERAS 
GALICIA Y AL OESTE: MIDE 8.74 OCHO METROS CON 
SETENTA Y CUATRO CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
JOSEFINA DE LA CRUZ CONTRERAS. SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES 
EN LA SEDE DEL JUZGADO, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA, Y SUS NOTI-
FICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA 
DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS 
Y AUTO DE RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA PAR DEL JUZGADO PARA SU CONOCI-
MIENTO.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A QUINCE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS.
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN EL INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA: 
EXPEDIENTE 1524/2023 JUICIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE ELIZONDO RAÚL OLMOS 
RIVERA, SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTI-
FICACIÓN LA DEMANDA DE DOCE DÍAS HÁBILES ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN DEL EDICTO QUEDA TRASLADADO A 
SU DISPOSICIÓN EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXO 
Y AUTO ADMISORIO NO HACERLO, SEÑALARÁ DÍA Y 
HORA PARA EL DESAHOGO, AUDIENCIA RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA 
TEHUACÁN, PUEBLA A DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
Disposición del juez familiar del distrito judicial 
de Huejotzingo, Puebla, denuncia MARIA CRISTINA 
MONTIEL MUÑOZ: procedimiento familiar Here-
ditario de Sucesión Intestamentaria a bienes de 
MERCEDES MUÑOZ PALOMARES Y PABLO MONTIEL 
SIL deducido del Expediente número 1526/2023, 
en cumplimiento del auto de fecha veinticinco de 
agosto del año dos mil veintitrés, se ordena con-
vocar por medio de UN EDICTO, a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de DIEZ DIAS, que se contaras desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación: haciéndole 
de su conocimiento que deberá recurrir por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su Derecho, los documentos que lo justi-
fiquen, y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo de albacea Definitivo. Anexo demanda, do-
cumentos y auto de radicación a su disposición en 
la secretaria par del juzgado para su conocimiento. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, DIECISÉIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
Disposición JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA; EXPE-
DIENTE 599/2023, relativo al JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO a bienes de FRANCISCO ORDOÑEZ 
SOTO, fallecido el pasado 14 DE JULIO DE 2023 A 
LAS 03:27 HRS. quien tuvo como su último domici-
lio ubicado y bien conocido EN CALLE MARIANO ES-
COBEDO SEIS PONIENTE, COLONIA LA ESTRELLA, ZA-
CATLÁN, PUEBLA; denunciada por DIANA ARROYO 
ORTIZ, PROMOVIENDO POR SU PROPIO DERECHO Y 
DE SUS MENORES HIJOS DYLLAN FRANCISCO, KARLA 
DAYANNA DE APELLIDOS ORDOÑEZ ARROYO, y en tal 
virtud se designa como ALBACEA PROVISIONAL a la 
promovente DIANA ARROYO ORTIZ y en su momen-
to procesal oportuno ALBACEA DEFINITIVO; POR 
AUTO DE FECHA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 771 fracción II, IV, 775 y 780 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado 
de Puebla, se ordena convocar a quienes se crean 
con derecho a la herencia, a fin de que comparez-
can a deducir sus derechos DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS que se contarán desde la publicación del 
presente, y que concurra por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por perdidos el derecho y sus notifica-
ciones se realizaran por lista. Traslado disposición 
en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado. 
ZACATLÁN, PUEBLA; A 16 DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.
EL DILIGENCIARIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE.
Disposición Judicial, Juez Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; expediente 
565/2023. Juicio de Rectificación de Acta de Naci-
miento promueve ADRIAN MARTINEZ SANCHEZ Y/O 
ADRIAN SANCHEZ SANCHEZ, para rectificar el nom-
bre de ADRIAN SANCHEZ SANCHEZ con fecha de 
nacimiento ocho del actual, lugar de nacimiento 
no se asentó, nombre del padre no se asentó y en el 
nombre de la madre del registrado se asentó delfi-
na SANCHEZ CHANTEZ, para quedar como: ADRIAN 
MARTINEZ SANCHEZ, con fecha de nacimiento 
Ocho de Julio de Mil Novecientos Sesenta y Ocho, 
lugar de nacimiento en San Miguel Xoxtla, Puebla, 
nombre del padre del Registrado MIGUEL MARTINEZ 
HERNANDEZ y en el nombre de la madre del regis-
trado DELFINA SANCHEZ CHANTES, nombre que ha 
utilizado cotidianamente durante actos públicos y 
privados; resolución de fecha Veinticinco de agosto 
del dos mil veintitrés; ordena correr traslado a to-
das aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda mediante tres edictos en el 
periódico INTOLERANCIA, para que en el improrro-
gable termino de TRES DIAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la secretaria del Juz-
gado, copias simples de la demanda, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
C. DILIGENCIARIA NON. DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA. 
LIC. INES MINO OCOTL. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
SE CITA: A CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIE-
DAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, actualmente 
TERTIUS, S.A.DE C.V., SOFOM E.N.R. a través de su Re-
presentante Legal. 
Disposición Judicial Juzgado Primero Civil de Te-
huacán, Puebla, JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CON-
TRATO DE COMPRAVENTA A PLAZOS EN ESCRITURA 
PÚBLICA, expediente número 138/2022, promueve 
ELSA BUSTAMANTE ESPINOZA contra GUADALUPE 
HERNÁNDEZ FIGUEROA y CREDITO INMOBILIARIO, 
S.A.DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUL-
TIPLE, actualmente TERTIUS, S.A.DE C.V., SOFOM. 
E.N.R. a través de su Representante Legal y dando 
cumplimiento al auto dictado de fecha 3 de no-
viembre del 2023, se señalan las DIEZ HORAS DEL 
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES para 
que comparezca el Representante Legal de CREDI-
TO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, actualmente TERTIUS, S.A.DE 
C.V., SOFOM E.N.R. debidamente identificado a este 
Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla, 
ubicado en domicilio conocido San Lorenzo Teoti-
pilco, Tehuacán, Puebla, edificio CENTRO INTEGRAL 
DE SERVICIOS (CIS) tercer piso, a fin de que tenga 
verificativo la Audiencia de Conciliación entre la 
pare actora y demandada persona moral denomi-
nada CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, actualmente 
TERTIUS, S.A.DE CV., SOFOM E.N.R. a través de su Re-
presentante Legal, en términos del auto de fecha 
veintinueve de marzo del dos mil veintidós. 
Tehuacán, Puebla a dieciséis de noviembre del dos 
mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE. DILIGEN-
CIARIA PAR.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 324/2023/4C, RELA-
TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMUEVE MÓNICA MARÍA VALLADARES 
RIESTRA POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE 
LA MORAL DENOMINADA “GÓMEZ DE ALVEAR RESI-
DENCIAL” SOCIEDAD ANÓNIMA POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL JOSÉ MIGUEL GÓMEZ DE 
ALVEAR Y DÍAZ DE RIVERA, RESPECTO DE LA CASA 
MARCADA CON EL NÚMERO MIL CIENTO SESENTA Y 
UNO. DE LA PRIVADA NÚMERO CUARENTA Y SIETE “A” 
PONIENTE, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO 
NÚMERO CIEN, DE LA MANZANA DIECINUEVE, DEL 
FRACCIONAMIENTO REFORMA AGUA AZUL, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA; POR AUTO DE FECHA 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS SE 
ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA LA MO-
RAL DENOMINADA “GÓMEZ DE ALVEAR RESIDENCIAL” 
SOCIEDAD ANÓNIMA POR CONDUCTO DE SU REPRE-
SENTANTE LEGAL JOSÉ MIGUEL GÓMEZ DE ALVEAR 
Y DÍAZ DE RIVERA MEDIANTE TRES EDICTOS, A FIN 
DE QUE PRODUZCA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO DENTRO 
DEL TÉRMINO INDICADO SE LE TENDRÁ POR CON-
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE 
CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, QUEDANDO A 
DISPOSICIÓN DEL DEMANDADO COPIA DE DEMANDA, 
SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO EN SECRETARÍA 
PAR DEL JUZGADO. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A DIECISÉIS DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
ABOGADO CÉSAR SALAS TOMÉ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO: 0456/2023 ORDENA EMPLAZAR 
MEDIANTE AUTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL JUICIO CIVIL DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN JUDICIAL, PRO-
MUEVE: RAÚL MORALES HERNÁNDEZ EN CONTRA DE 
TIOFILO CRUZ PÉREZ, ASÍ COMO COLINDANTES: TIO-
FILO CRUZ PÉREZ, DAVID MORALES TREJO, MARTÍN 
PÉREZ REYES Y EN CONTRA DE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO, RESPECTO DEL TERRENO DENOMI-
NADO COMO: PREDIO RÚSTICO DENOMINADO COT-
ZALA, UBICADO EN CALLE ENTRE EL LIBRAMIENTO 
Y EL CAMINO AL MORAL, SIN NÚMERO, DE LA LO-
CALIDAD DE SAN JUAN TUXCO, MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 189.12 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE TIOFILO 
CRUZ PÉREZ. AL SUR: MIDE 200.53 METROS Y COLIN-
DA CON PROPIEDAD DE DAVID MORALES TREJO. AL 
ORIENTE: EN DOS TRAMOS EL PRIMERO DE NORTE A 
ESTE 8.40 METROS Y COLINDA CON LIBRAMIENTO, EL 
SEGUNDO DE NORTE A SUR EN 8.15 METROS Y CO-
LINDA CON CAMINO AL MORAL. AL PONIENTE: MIDE 
15.96 METROS Y COLINDA CON TERRENO DE MAR-
TIN REYES PÉREZ. SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMAN-
DA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTI-
FICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
EN REBELDÍA, Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARAN POR LISTA, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO 
PARA SU CONOCIMIENTO. 
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A QUINCE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. A 
la herencia legítima a bienes de IGNACIO HERNÁN-
DEZ RAMÍREZ originario y vecino de Ajalpan, Puebla, 
a efecto de que comparezcan a deducir derechos, 
termino de DIEZ DÍAS, debiendo establecer argu-
mentos, documentos que justifiquen derechos y 
propongan albacea definitivo. Expediente Número 
2207/2023, promueve MARÍA DEL PILAR COYOTL 
QUIXTIANO. Copias, anexos y auto admisorio dispo-
sición Secretaría del Juzgado.
Tehuacán, Puebla a trece de noviembre de dos mil 
veintitrés. DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO DE LO 
FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.
MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, EXPE-
DIENTE 0774/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE EUNICE 
CANO MARIN; EN CONTRA DE EL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, 
PUEBLA, SIENDO AÑO, LUGAR DE NACIMIENTO Y EL 
NOMBRE DE MI SEÑORA MADRE CORRECTOS: 1969, 
TEPEACA, PUEBLA, MARIA TERESA FRANCISCA MA-
RIN PEREZ, SE ORDENA POR AUTO DE FECHA TRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EMPLAZAR A 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE SU ULTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDAN TRASLADO A DISPO-
SICIÓN EN OFICIALIA DEL JUZGADO.
PUEBLA, PUE. A 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Chalchicomula, con residencia en Ciudad Serdán, 
Puebla. En cumplimiento a acuerdo de diecinue-
ve de septiembre de dos mil veintidós, se ordena 
convocar a quienes tengan un interés contrario 
a la intestamentaria o se crean con derecho a la 
sucesión legítima a bienes del extinto CELESTINO 
HERNANDEZ DIAZ, originario de González Ortega, 
Puebla y vecino de Nezahualcóyotl, México. Denun-
cia IGNACIO HERNANDEZ ORTIZ albacea provisional 
y otros. Presentarse a deducir sus derechos a la 
herencia dentro del término de Díez días hábiles, 
siguientes de esta publicación. Lo anterior dentro 
del Exp. Num. 826/2022. 
Ciudad Serdán, Puebla; a diecinueve de septiembre 
de dos mil veintidós. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE. 
Diligenciario Par

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Jueza Segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 991/2023, ordena em-
plazamiento Juicio Usucapión e Inmatriculación, 
inmueble: respecto de LA FRACCION DEL PREDIO 
DENOMINADO “CERRO DE ACUEYECA” ubicado en la 
población de San Francisco Acatepec, Municipio de 
San Andrés Cholula, Puebla, promueve RAFAEL HER-
NANDEZ VICENS, Conteste demanda termino DOCE 
DIAS siguientes última publicación, señale domi-
cilio recibir notificaciones, apercibimientos lega-
les, así mismo certifico con copias debidamente 
selladas y cotejadas le corro traslado con 14 fojas 
demanda, 1 contrato, 1 certificados IRCEP, 1 cedula 
catastral, auto Seis de Septiembre de 2023 (2 fo-
jas), total 19 fojas, a disposición en secretaria Non. 
Cholula, Puebla 18 de septiembre de 2023.
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
C. DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE.
Convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho por disposición del Juez Segundo de lo Civil de 
este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, Expediente: 
0617/2023, promueve PEDRO GERTRUDIS ROMERO Y 
MARIA JULIA LINARES AMBROCIO, en contra de CE-
CILIA VALERIO REYES. Respecto del PREDIO RUSTICO 
UBICADO EN Calle Indio Pípila Poniente, Numero 
Cuatrocientos Veintidós, Colonia Centro, Altepexi, 
Puebla. Identificado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE. -Mide 5.01 m. (cinco me-
tros con un centímetro) y Colinda con Calle Indio 
Pípila. AL SUR. - Mide 5.1 m (cinco metros con un 
centímetro) y colinda con DIEGO ALFARO REYES. AL 
ESTE. - Mide 37.78 mts. (treinta y siete metros con 
setenta y ocho centímetros) línea quebrada en seis 
tramos y colinda con ZOILO REYES CAYETANO. AL 
OESTE. - Mide 37.11 mts. (treinta y siete metros con 
once centímetros) y colinda con CECILIA VALERIO 
REYES. Se emplaza a contestar demanda instaura-
da en su contra por el termino de doce días hábi-
les contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, para que comparezca por escrito a 
deducir derechos o a oponer justificadamente a la 
pretensión de los promoventes. Quedando copias 
para traslados en la secretaria del Juzgado Segun-
do de lo Civil de este Distrito Judicial de Tehuacán. 
Tehuacán, Puebla, a quince de noviembre del año 
dos mil veintitrés. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 1080/2023 JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE FRANCISCA JUAREZ GALICIA Y/O FRAN-
CISCA JUAREZ. DENUNCIADO POR GUADALUPE MO-
RALES JUAREZ, AUTO DE FECHA VEINTE DE SEPTIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, SE CONVOCA A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREA CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CON-
TARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, ESTABLECIENDO LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVA, QUEDA A DISPO-
SICIÓN COPIAS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA 
PARA SU CONOCIMIENTO.
TEPEACA, PUEBLA, A QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Chalchicomula, con residencia en Ciudad Serdán, 
Puebla. En cumplimiento a acuerdo de veintiséis 
de septiembre de dos mil veintidós, se ordena 
convocar a quienes tengan un interés contrario 
a la intestamentaria o se crean con derecho a la 
sucesión legítima a bienes del extinto AGUILEO 
ZEPEDA ESPINOZA, originario y vecino de Francis-
co I. Madero, Lafragua, Puebla. Denuncia CARMEN 
ZEPEDA LOPEZ albacea provisional y SARA ZEPEDA 
LOPEZ. Presentarse a deducir sus derechos a la 
herencia dentro del término de Díez días hábiles, 
siguientes de esta publicación. Lo anterior dentro 
del Exp. Num. 827/2022.
Ciudad Serdán, Puebla; a veintiséis de septiembre 
de dos mil veintidós. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO. 
Diligenciario Non

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Juez Segundo especializado de los familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expediente 
583/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovida por GUADALUPE 
SANCHEZ PAYAN, auto fecha cuatro de septiembre 
del año dos mil veintitrés, ordena correr traslado 
a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, término improrrogable 
tres días contados a partir del siguiente de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación demanda, quedando 
en Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos de no ha-
cerlo será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia. Refiérase nombre correcto 
GUADALUPE SANCHEZ PAYAN, lugar de nacimiento 
correcto: PROGRESO PIAXTLA, PUEBLA, fecha de 
nacimiento correcta: 25 MAYO 1946. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A VEINTITRÉS DE OC-
TUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.
LA DILIGENCIARIA. 
ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA; EX-
PEDIENTE 0985/2020, NULIDAD DE ACTA DE NA-
CIMIENTO A NOMBRE DE MARIA LUISA NATIVIDAD 
MENDOZA AZCATL y/o MARIA LUISA NATIBIDAD MEN-
DOZA AZCATL ORIGINARIA Y VECINA DE SAN ANDRES 
CHOULA, PUEBLA; AUTO DE FECHA CINCO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VENTIUNO, CORRASE TRASLADO 
A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERES EN 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACION LA DEMANDA 
DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS QUE SE CONTA-
RAN A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE DICHO EDIC-
TO, DEJANDO EN LA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO 
ADMISORIO. PROMUEVE MARIA LUISA NATIVIDAD 
MENDOZA AZCATL Y/O MARIA LUISA NATIBIDAD MEN-
DOZA AZCATL. 
CHOLULA, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
VEINTITRES. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Chalchicomula, con residencia en Ciudad Serdán, 
Puebla. Y en cumplimiento del auto de fecha trein-
ta y uno de julio de dos mil veintitrés. Emplazase a 
todo el que pueda tener un derecho contrario al 
del actor o se crea con derecho, predio urbano ubi-
cado Privada Sin Nombre del Camino Viejo a Que-
chulac, de la Localidad de Maravillas perteneciente 
al Municipio de Guadalupe Victoria, Puebla, mismo 
tiene siguientes medidas y colindancias: NORESTE. 
- Catorce metros con noventa y siete centímetros, 
linda con Delfino Ortiz Colula. SUROESTE.- Catorce 
metros con sesenta y seis centímetros, linda con 
Privada sin Nombre. SURESTE.- Veinte metros con 
setenta y dos centímetros, linda con Guadalupe 
Embati Mejia. NOROESTE.- Veintiún metros con 
noventa centímetros y linda con Alfonso Ortíz Mén-
dez. Inmueble que cuenta con una superficie de 
terreno de trescientos nueve metros con sesenta 
y ocho centímetros cuadrados. Contesten deman-
da dentro doce días siguientes publicación último 
edicto, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
contestándola en sentido negativo y sus notifica-
ciones por lista, su primer escrito deberá cumplir 
exigencias de ley. Quedando copias demanda, 
anexos y auto admisorio en Secretaria. Juicio de 
Usucapión e Inmatriculación, promovente JOSE 
MANUEL ORTIZ RODRIGUEZ. Expediente 413/2023. 
Ciudad Serdán, Puebla, a treinta y uno de julio de 
dos mil veintitrés. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO. 
Diligenciario Non

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, 
Puebla, autos de fecha trece de octubre de dos mil 
veintitrés y treinta de octubre de dos mil veintitrés, 
expediente 591/2016, decreta remate en primera 
y pública almoneda, sobre el cincuenta por ciento 
de los derechos que le corresponden al demanda-
do Gorgonio Minero Badillo, respecto del inmueble 
identificado como “Casa habitación actualmente 
marcada con el número oficial cinco, de la calle 
de la Cruz, ubicada en San Cristóbal Tepatlaxco, 
municipio de San Martin Texmelucan, Puebla; ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Huejotzingo, Puebla, bajo la partida 
cuatrocientos ochenta y seis, a fojas sesenta y uno 
frente, libro uno, tomo ciento treinta y nueve de fe-
cha veinte de octubre del dos mil seis; bajo el folio 
real inmobiliario 0019557 1, siendo postura legal la 
cantidad de $1,306,989.33 (Un millón trescientos 
seis mil, novecientos ochenta y nueve pesos, con 
treinta y tres centavos, moneda nacional), señalán-
dose las DIEZ HORAS DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, para el desahogo de la au-
diencia de remate en primera y publica almoneda. 
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
En cumplimiento al auto de fecha 21 de septiembre 
de 2023, disposición Juez de lo Civil de Chalchico-
mula, Puebla, Expediente 773/2023, Juicio Suceso-
rio Intestamentarios, promueven MARIA FELICITAS 
VEGA MIRANDA Y JUAN MANUEL GALAN VEGA a bie-
nes de su extinto cónyuge y padre, respectivamen-
te, MANUEL GALAN DÍAZ, originario y vecino fue de 
Esperanza, Puebla, convóquese a quien crea tener 
derecho a la herencia legítima, a efecto de que 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo dentro 
del término de diez días, los que se contaran desde 
el día siguiente a la publicación del edicto, para el 
efecto de que concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a la persona que pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitiva.
Chalchicomula, Puebla, a 21 de septiembre de 
2023
Diligenciario Non 
Lic. Alfredo Martínez Lobato

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES QUE RADICO 
ESTE LITIGIO, CONVOCASE PERSONAS CREANSE DE-
RECHOS SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ESPERANZA BALLINAS MATOZO, QUIEN FUE VECINA 
DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO DE HIDALGO, PUEBLA, 
PERTENECIENTE A ESTA JURISDICCIÓN, PRESENTAR-
SE JUZGADO CIVIL, EN FUNCIONES DE JUZGADO DE 
LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA, 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS A PARTIR DE ESTA PÚBLICACION. EXPEDIENTE 
1195/2023. QUEDA A SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA 
DEL JUZGADO: COPIA DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO. 
TEPEACA, PUEBLA, OCTUBRE CINCO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
LA DILIGENCIARIA NON.
LICENCIADA MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE FE-
CHA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE GLORIA HER-
NÁNDEZ MARTÍNEZ Y/O GLORIA HERNÁNDEZ HER-
NÁNDEZ, DENUNCIADO POR FRANCISCO MARTÍNEZ 
ANGUIANO EN CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, 
ARTURO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER 
DE HIJO, COMPAREZCAN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, TERMINO DE DIEZ 
DIAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE A LA PRESENTE PUBLICACIÓN CONCURRAN POR 
ESCRITO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 
0312/2023. DEJANDO EN LA SECRETARIA EN DISPO-
SICIÓN LOS AUTOS PARA EL CONOCIMIENTO DE QUIE-
NES SE CREAN CON DERECHO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Atlixco 
Puebla ordena citar a audiencia de conciliación 
a la C. Nelly Aureny Mora Pérez, señalándose las 
diez horas del día quince de Enero del año dos mil 
veinticuatro, en el domicilio ubicado en avenida 
revolución seis mil doscientos dos, colonia el León 
(cis) Atlixco Pue. Expediente 636/2022, promue-
ve Cástulo Héctor Ochoa Zúñiga en su carácter 
de administrador único y representante legal de 
“Constructora Flati S.A. de C.V.”, Juicio Civil Reivin-
dicatorio, apercibidos que de no lograr un acuerdo 
entre las partes se procederá al emplazamiento de 
la parte demandada, en el recinto judicial en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 221 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, Ordenado 
por auto de fecha ocho de Noviembre del dos mil 
veintitrés. 
Atlixco Puebla, a 15 de Noviembre del 2023. 
El Diligenciario. 
Lic. Ignacio Pedraza Rojas.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CUAUTLANCINGO, 
PUE. DILIGENCIARIO CIVIL CUAUTLANCINGO, PUE. 
2021-2024
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTLAN-
CINGO, PUEBLA. EXPEDIENTE 353/2023, AUTO DE 
FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DEL 2023, JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE GILBERTO TEPOX QUECHOLAC CONTRA JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA Y SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODO AQUEL INTERESADO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA; PRETENDIENDO ENMENDAR MI NOMBRE 
TODA VEZ QUE EN EL ACTA DE NACIMIENTO HAY UNA 
TACHADURA EN LO QUE PARECE UN SEGUNDO NOM-
BRE ASÍ COMO PRECISAR MI LUGAR DE NACIMIENTO; 
DATOS CORRECTOS NOMBRE: GILBERTO TEPOX QUE-
CHOLAC Y LUGAR DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE 
PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA; PARA QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFI-
CACIÓN ACUDAN CON JUSTO DERECHO A CONTESTAR 
LA DEMANDA A LAS OFICINAS PÚBLICAS BIEN CONO-
CIDAS DEL MUNICIPIO DE CUAUTLANCINGO, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE 
LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO Y LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL SERÁN MEDIANTE LISTA. 
EN LA SECRETARÍA NON DEL JUZGADO QUEDA COPIA 
AUTORIZADA DEL PROVEÍDO, DE LA DEMANDA Y DO-
CUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA; A 16 DE NOVIEMBRE DEL 
2023. 
JESSICA MIRIA MORALES MANI 
DILIGENCIARIA NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 485/2023, emplá-
zoles Procedimiento Familiar de Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
EULOGIO y FLAVIA MARTÍNEZ CORTES, promovido 
por EPIFANIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, en su calidad de 
hijo, Producir contestación dentro del término de 
diez días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias y traslado en la Secretaría. 
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A DIEZ DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES. 
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO BORJA OSORIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOS, TEPEACA, PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 775 y 
784 fracción II de la letra c, Inciso B, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, se 
manifiesta lo siguiente:
Convóquense a quienes se crean con Derecho a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de RAYMUNDO 
JUAN MARTINEZ ZAMORA quien también fue co-
nocido con el nombre de RAYMUNDO MARTINEZ 
ZAMORA o RAYMUNDO ZAMORA MARTINEZ, quien 
fuera originario y vecino de ZAHUATLAN DE MO-
RELOS, TEPEACA, PUEBLA, con ÚLTIMO DOMICILIO 
el ubicado en CALLE CUATRO PONIENTE, NÚMERO 
TRES, ZAHUATLAN DE MORELOS MUNICIPIO DE TE-
PEACA, PUEBLA; presentarse a deducir derechos, 
dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación. A solicitud de MARIA CARLOS ROMELIA, MA-
RIA GUILLERMINA ODILIA Y JOSE OSBALDO, todos 
de apellidos MARTINEZ RAMOS, en carácter de pa-
rientes colaterales. Firmada mediante instrumento 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, 
Volumen DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, de fecha 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
pasada en el Protocolo de esta Notaria Pública Nú-
mero Dos del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla.
HEROICA E HISTÓRICA CIUDAD DE TEPEACA, PUE-
BLA; A 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLI-
CA NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 581/2023, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUE-
VE FABIOLA CASTAÑEDA HURTADO, ASENTANDO EL 
NOMBRE CORRECTO DE MI DIFUNTO PADRE EL CUAL 
ES EVERARDO CASTAÑEDA VAZQUEZ Y NO COMO DE 
MANERA INCORRECTA SE ASENTÓ DENTRO DEL ACTA 
DE NACIMIENTO BAJO EL NOMBRE DE EVERARDO 
CASTAÑEDA V. POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, SE ORDENA 
CORRER TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERES EN CONTRADECIR LA DEMADA 
MEDIANTE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICARAN DE 
MANERA CONSECUTIVA EN EL PERIODICO “INTOLE-
RANCIA”, PARA QUE DENTRO DEL EL TERMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DIAS. CONTADOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACION DICHA DEMANDA QUEDANDO 
EN LA OFICIALIA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A QUINCE DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 
LICENCIADA. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA. Disposición Juez Sexto 
Familiar Distrito judicial de Puebla, auto seis octu-
bre dos mil veintitrés. Procedimiento familiar he-
reditario de sucesión intestamentaria. Expediente 
715/2023 promueven PIEDAD CASIMIRA, MARIA 
DEL CARMEN, ALBERTO CARLOS, EVELIA, EDUARDO 
TORIBIO, GUADALUPE todos de apellidos ROMERO 
ROMERO por propio derecho, esta última además 
como apoderada para pleitos y cobranzas con ac-
tos de administración y actos de dominio de PEDRO 
ROMERO ROMERO y/o PEDRO ROMERO Y ROMERO, 
promueve también ENRIQUETA MARGARITA ROME-
RO ROMERO y/o ENRIQUETA MARGARITA ROMERO Y 
ROMERO, a bienes de MICAELA ROMERO ZARAGOZA 
y JUAN ROMERO DE LA LUZ, comparezcan deducir 
derechos DIEZ DÍAS siguientes publicación edicto, 
concurran por escrito estableciendo argumentos 
de su derecho, documentos que lo justifiquen y 
propongan quien puede desempeñar cargo al-
bacea definitivo, quedando en Secretaría a su 
disposición copia de demanda sus anexos y auto 
admisorio. 
Puebla, Pue. 10 noviembre 2023. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALI-
ZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL. PUEBLA. JUICIO DE PRESCRIPCION NE-
GATIVA DE CONTRATO DE MUTUO, PROMUEVE LAURA 
SANCHEZ PEREZ Y COPELIA GALICIA SANCHEZ, POR 
DILIGENCIA DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES, ASI COMO POR AUTO DE FEHA TRE-
CE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, SE ORDENA 
LA PUBLICACION PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL 
EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO RAFAEL VAZQUEZ 
LOZANO; PARA QUE COMPAREZCA A CONTESTAR DE-
MANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS HABI-
LES, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO. DEBIEN-
DO OPONER EXCEPCIONES, NOMBRAR ABOGADO, 
OFRECER PRUEBAS, SEÑALAR DOMICILIO PARA RE-
CIBIR NOTIFICACIONES. EXPEDIENTE 495/2023. CO-
PIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
A DISPOSICIÓN, EN SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 16 DE NOVIEMBRE DE 
2023. 
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMENEZ GONZÁLEZ. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición del Ciudadano Juez Segundo de lo Fa-
miliar del Distrito Judicial de Puebla. Auto de fecha 
cinco de octubre de dos mil veintitrés, expediente 
número 0696/2023, Juicio de Rectificación de Acta 
que promueve Petra García Ávila, en contra del 
Juez del Registro Civil de las personas de San Pedro 
Atzumba, Zapotitlan, Puebla a efecto de hacer co-
rrección de nombre, fecha y lugar de nacimiento, 
que de manera incorrecta fueron asentados los 
siguientes datos “Petra García” siendo lo correcto 
“Petra García Ávila”. Fecha de nacimiento se ano-
tó de manera incorrecta “ocho (08) de marzo del 
presente año”, siendo lo correcto “ocho (08) de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis (1946)”; 
el lugar de nacimiento por error se inscribió como 
“casa habitación ubicada en la sección 5ª de este 
pueblo”, siendo lo correcto “la localidad de San 
Pedro Atzumba Municipio de Zapotitlán, en el Es-
tado de Puebla.” Así como la nulificación del acta 
número ochenta y tres (83) que obra en el libro 
número uno (1), con fecha de registro doce (12) 
de marzo del año mil novecientos cuarenta y sie-
te (1947) del Juzgado del Registro del Estado Civil 
de las Personas de San Pedro Atzumba, Zapotitlán, 
Puebla, por existir duplicidad del acta antes men-
cionada. Empláceles a los que se crean en derecho 
de contradecir la respectiva demanda mediante la 
publicación de un edicto para que en el término de 
“TRES DIAS” contados a partir del día siguiente de 
su publicación se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda, anexos y auto en la oficia-
lía de este Juzgado copias simples de la demanda, 
anexos y auto admisorio, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Heroica Puebla de Zaragoza a veinticinco 25 de 
octubre de dos mil veintitrés 2023. 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 
Diligenciario Par  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar de esta Ca-
pital de Puebla, auto de fecha seis de noviembre 
de 2023, expediente 737/2023. Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSE FIDENCIO y/o J 
FIDENCIO RUBÉN y/o J FIDENCIO RUBEN A y/o JOSÉ 
FIDENCIO RUBÉN ALFONSO Y/O JOSÉ FIDENCIO RU-
BÉN siempre de apellidos HERRERA ROMERO, pro-
movido por JESÚS SALVADOR (albacea provisional), 
DIANA YHUNUE y EDITH todos de apellidos HERRERA 
JIMÉNEZ y OMAR JIMÉNEZ CASTRO. Convoca a todos 
los que se crean con derecho a la herencia legíti-
ma, para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
en el juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
LIC. Edilburga Cuervo Martínez.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, ACUERDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES, EXPEDIENTE 736/2023, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE GABRIEL 
GÓMEZ SARABIA. DENUNCIADO POR PATRICIA AU-
RORA HUERTA CASTILLO, SE ORDENA CONVOCAR A 
TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, QUEDANDO A DISPOSICION DE LA SE-
CRETARIA PAR COPIA DE LA DENUNCIA.
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE Z. A VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición JUEZ SEXTO FAMILIAR DE LOS DE ESTA 
CAPITAL, Expediente 782/2023, Juicio Nulidad de 
Acta de Nacimiento, promueve ANGELA FERNAN-
DEZ NAVA, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante tres edictos que se publicará en el periódico 
“INTOLERANCIA DIARIO”, que se edita en la ciudad 
de Puebla, para que dentro del plazo improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la Secretaría Par de éste Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial a catorce de noviembre de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO PAR. 
LICENCIADO. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ORDE-
NADO POR EL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA; “JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO” CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 1310/2023, PROMUEVE 
CARMEN ALONSO GONZALEZ, CONVOCANDO A TO-
DOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHOS A 
LA QUIEN ES ORIGINARIO Y VECINO DE LA COMUNI-
DAD DE GUADALUPE CHACHAPA, AMOZOC DE MOTA, 
PUEBLA SOLICITANDO PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS, QUE SE 
CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTA-
BLECER LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE A SU 
DERECHO CONVENGAN.
TEPEACA, PUEBLA, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.
DILIGENCIARIO.
ABOGADO FELIPE MENDOZA PÉREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGEN-
CIARÍA, JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
EXPEDIENTE 343/2023, JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA 
NACIMIENTO, PROMUEVE LUZ MARIA DIAZ LEMUS, 
DATOS A CORREGIR NOMBRE CORRECTO LUZ MA-
RIA DIAZ LEMUS, FECHA DE NACIMIENTO CORRECTA 
“28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE 1960” LUGAR DE 
NACIMIENTO ATLIXCO, PUEBLA, DEL PADRE “ANTO-
NIO DIAZ OCHOA”, ORDENADO POR AUTO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
TRÉS, ENCONTRÁ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCA, PUE-
BLA DAR VISTA A TODAS LAS PERSONAS SE CREAN 
CON DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TRES DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS NO 
HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA DESAHO-
GAR AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGA-
TOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, COPIAS DEMANDA 
SECRETARIA
ATLIXCO, PUEBLA, 12 OCTUBRE 2023.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA. 
JUZGADO MUNICIPAL DE ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO A LA PARTE ACTORA.
Se emplaza dentro del Procedimiento Ordinario 
de Usucapión e Inmatriculación denunciado por 
BELEM KARINA PRETEL SANCHEZ para que dentro 
del plazo de DOCE DÍAS que se contarán a partir 
del día siguiente al de la última publicación, com-
parezca por escrito a juicio a dar contestación a 
la demanda instaurada, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifique y señalen domicilio para sus notifica-
ciones personales en la sede de este Juzgado, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
sus notificaciones aún las de carácter personal se 
les harán por lista en los estrados de este Juzgado. 
Copia demanda, anexos y auto admisorio, que-
dan en la Secretaria a su disposición. Expediente 
236/2023.
ZACATLAN, PUEBLA, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
LIC. OSWALDO GÓMEZ TREJO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ORDE-
NADO POR EL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA: “JUICIO RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO” CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 209/2023, PROMUEVE MARIA ALFONSA 
HERNANDEZ OROPEZA, CONVOCANDO A TODOS 
AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHOS A LA 
QUIEN ES ORIGINARIO Y VECINO DE LA COMUNIDAD 
DE TEPEACA, PUEBLA; SOLICITANDO PARA QUE COM-
PAREZCAN A DEDUCIR DENTRO DEL PLAZO DE TRES 
DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS NECESA-
RIOS QUE A SU DERECHO CONVENGAN.
TEPEACA, PUEBLA, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.
DILIGENCIARIO
ABOGADA KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
FAUSTINO REYES AMBROCIO EN CARÁCTER DE AC-
TOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA Y LUGAR DE 
NACIMIENTO. DATOS INCORRECTOS: FAUSTINO RE-
YES, 15 DE FEBRERO, EN SU CASA. DATOS CORRECTOS 
EN LO SUCESIVO: FAUSTINO REYES AMBROCIO, 15 
QUINCE DE FEBRERO DE 1969 MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, 
SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 
72/2023. COPIA SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 31 DE OCTUBRE 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGEN-
CIARÍA, JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve RAMON MARTINEZ PRIEGO, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y QUIEN SE 
CREA CON DERECHO, Expediente número 426/2023, 
auto de fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, 
CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, comparezca por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda plantea-
da en el término de tres días posteriores a última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado 
día y hora para audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, copias en dili-
genciaria.
Atlixco, Puebla, diez de noviembre de dos mil 
veintitrés
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Por mandato del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto 
de fecha doce de Octubre del año dos mil veinti-
trés, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSE MOYOTL ROMERO, dentro del expe-
diente 639/2023, denunciado por VALERIA MOYOTL 
CUAUTLE Y CLAUDIA CUAUTLE MINO por su propio 
derecho y en representación de los infantes de ini-
ciales J.A.M.C. y G.M.C., se convoca a todo aquel que 
se crea con derecho: a la presente sucesión intes-
tamentaria; para que comparezcan dentro de los 
diez días contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente edicto a deducir sus de-
rechos hereditarios quedando a su disposición en 
secretaria de este juzgado, copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio.
En Cholula, Puebla, a Siete de Noviembre del Dos 
Mil Veintitrés.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, ORIENTAL, PUEBLA 
JUZGADO MUNICIPAL DE ORIENTAL, ADSCRITO AL 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUEBLA:
Promueve JORGE ANTERO JUSTO BRETON en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, expedien-
te número 454/2023, en contra de JUAN JUSTO 
ZACATENCO, Y EN CONTRA DE TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO; respecto de una fracción de 
la parcela 738Z-1P1/3, DEL EJIDO ORIENTAL, DEL 
MUNICIPIO DE ORIENTAL, DEL ESTADO DE PUEBLA; 
mismo que cuenta con las medidas y colindan-
cias siguientes: AL NORTE: Mide 10.00 MTS. (DIEZ 
METROS) linda con PARCELA 734 (SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO), AL SUR: Mide 10.00 MTS. 
(DIEZ METROS) y linda con CALLE FUNDADORES DE 
ORIENTAL, AL ORIENTE: Mide 20.00 MTS. (VEINTE 
METROS) y linda COMO PARTE RESTANTE DEL MISMO 
VENDEDOR JUAN JUSTO ZACATENCO, AL PONIENTE: 
Mide 20.00 MTS. (VEINTE METROS) y linda COMO 
PARTE RESTANTE DEL MISMO VENDEDOR JUAN 
JUSTO ZACATENCO Mismo que cuenta con una su-
perficie total de 200.00 M2. (DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS). Quedan copias en Secretaria de la 
demanda, anexos y auto admisorio, apercibidos 
para que produzcan su contestación de deman-
da dentro de los doce días hábiles siguientes a 
la última publicación, apercibiéndolos que de no 
hacerlo dentro del término indicado se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y las notifi-
caciones posteriores aun las de carácter personal 
se les hará por medio de lista que se fija en este 
H. Juzgado.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC-
CIÓN”
ORIENTAL, PUEBLA, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
EL DILIGENCIARIO
LIC. CARLOS CESAR LOBATO MORALES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Juzgado 
Municipal de, Acajete, Puebla, Exp. 72/2023, con-
vóquese JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIEN-
TO, promueve ELIOBETH VARGAS SOLIS Y/O ELIOVER 
VARGAS SOLIS, EL cual se encuentran sus datos 
incorrectos que es mi nombre “ELIOVER VARGAS 
SOLIS”, lugar de nacimiento que fue “SE OMITE”, 
nombre de la madre de la suscrita “EVER SOLIS” 
es incorrecto, debiendo quedar como datos co-
rrectos: NOMBRE: ELIOBETH VARGAS SOLIS, LUGAR 
DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE, 
PUEBLA, NOMBRE DE LA MADRE DE LA SUSCRITA: 
EVERTH SOLIS ORTEGA. Ordénese emplazar a quie-
nes tengan derecho contradecir demanda, término 
tres días después de la última publicación contes-
ten demanda.
ACAJETE, PUEBLA, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 
2023.
SECRETARIA DE ACUERDOS
ABOGADA. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE RUBEN LOPEZ FERMIN EN CARÁCTER DE ACTOR, 
PARA CORREGIR NOMBRE, LUGAR DE NACIMIENTO 
Y NOMBRE DE SU PROGENITORA. DATOS INCORREC-
TOS: RUBEN LOPES FERMIN, EN ESTE LUGAR, MADRE: 
AMALIA FERMIN RAM-IREZ. DATOS CORRECTOS EN 
LO SUCESIVO: RUBEN LOPEZ FERMIN, TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA, MADRE: AMALIA FERMIN RA-
MIREZ. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLI-
CACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EX-
PEDIENTE 85/2023. COPIA SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 31 DE OCTUBRE 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla; expediente 493/2023, 
citoles a Juicio Sucesorio Intestamentario promue-
ven ALEJANDRO Y HEDILBERTO PAREDES TORRES Y 
HENOCH PAREDES ROBLES, en su carácter de hijos 
del de cujus, por auto de fecha Uno de agosto del 
Dos Mil Veintitrés; a bienes de CESAREO PAREDES 
XOCHIMITL Y/O CESAREO PAREDES X. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima para que comparezcan a deducir sus de-
rechos dentro del término de diez siguientes a la 
publicación de este edicto, concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo; copias de la denuncia 
en la secretaria de este juzgado.
CHOLULA, PUEBLA; A DIECISIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Por mandato del Juzgado Segundo de lo Familiar 
del distrito judicial de Cholula, Puebla, por auto 
de fecha Veintinueve de Septiembre de Dos Mil 
Veintitrés, relativo al juicio Sucesorio INTESTAMEN-
TARIO a bienes de DAVID TLACHI ACA, dentro del 
expediente 635/2023, denunciado por VIDAL JUA-
NA AZCATL CUAHTZO Y/O JUANA AZCATL CUATZO, 
se convoca a todo aquel que se crea con derecho; 
a la presente Sucesión Intestamentaria; para que 
comparezcan dentro de los diez días contados a 
partir del día siguiente de la publicación del edicto 
a deducir sus derechos hereditarios quedando en 
secretaria a su disposición, copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio.
En Cholula, Puebla, a 12 de Octubre del Dos Mil 
Veintitrés.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 507/2023, Jui-
cio especial civil de usucapión respecto del predio 
urbano denominado “CALYECAC” ubicado en pri-
vada del rio sin número de la localidad de Santa 
María Nepopualco, junta auxiliar de Huejotzingo, 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias 
Norte 45.05 metros con José Nicolás Bardomiano, 
Este 12.47 metros con Privada del Rio, Sur 38.57 
metros con Privada y Oeste 9.85 metros con Mar-
co Antonio López Pérez, promovido por JOSE JUAN 
DE LA CRUZ CASTAÑEDA GARCIA Y MARIA NICOLA-
SA ROJAS HERNANDEZ por su propio derecho, en 
contra de los colindantes: MARIBEL LOPEZ PEREZ, 
JOSE NICOLAS BARDOMIANO Y MARCO ANTONIO 
LOPEZ PEREZ y toda aquella persona que se crea 
con derecho, para que en término de DOCE DÍAS, 
que se contaran a partir del día siguiente de su pu-
blicación, contesten lo que a su derecho e interés 
convenga con respecto a la demanda, opongan 
las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas 
en término de lo dispuesto por el artículo 204 del 
ordenamiento legal en cita, apercibido que de no 
dar contestación se tendrá por contestada en sen-
tido negativo y se continuara con el procedimien-
to, traslado correspondiente en secretaria de este 
Juzgado, auto fecha nueve noviembre del dos mil 
veintitrés, se adjuntó copias a secretaria escrito de 
seis fojas, consistentes en una copia certificada de 
instrumento, copia de contrato de compra venta, 
cédula catastral, certificado de no inscripción, co-
pia escrito demanda.
Huejotzingo, Puebla, quince de noviembre del año 
dos mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO
LIC. EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, cumplimiento auto 10 de octubre del 2023, or-
dena emplazar todo aquel créase derecho PREDIO 
RÚSTICO DENOMINADO BARRANCA GRANDE, SIN 
NÚMERO OFICIAL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
SANTA MARÍA COATEPEC, PERTENECIENTE AL MUNI-
CIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, DEL ESTADO DE 
PUEBLA, tiene las medidas y colindancias siguien-
tes: AL NORTE Mide 179.27 metros colinda con JOSÉ 
LUIS JULIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ AL ESTE Mide 
44.47 colinda con CAMINO AL SUR Mide 215.22 me-
tros colinda con JOSÉ BALTAZAR ALFREDO FLORES 
HERNÁNDEZ AL OESTE Mide 6.21 metros colinda con 
CAMINO, y 48.69 línea quebrada en dos tramos y co-
linda con ROSA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ también 
conocida como ROSA HERNÁNDEZ ROSAS, contes-
ten demanda dentro término doce días siguientes 
a la última publicación señalen domicilio notifica-
ciones esta ciudad no hacerlo téngase contestada 
sentido negativo, notificaciones posteriores por lis-
ta JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN promo-
vido por JOSÉ GUILLERMO APULELLO HERNÁNDEZ 
GARCÍA. Expediente 830/2023 radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Copias traslado Secretaria este Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, 10 de octubre de 2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDI-
CIAL DE PUEBLA, JUZGADO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCION DE DOMINIO, DILIGENCIARIO NON
A TODO INTERESADO
Disposición Jueza Primero Especializado en Materia 
Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial 
de Puebla, por diligencia de diecinueve de sep-
tiembre, dentro del expediente número 933/2022, 
relativo al Juicio de Rescisión de Contrato de 
Compraventa interpuesto por el ciudadano DIE-
GO  PACHECO MORÁN, contra OBRAS Y PROYECTOS 
ELEMENTS S.A.DE C.V. y otros, ordenó EMPLAZAR a 
OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS S.A.DE C.V. a tra-
vés de quien legalmente lo represente; a HÉCTOR 
PADILLA GUTIÉRREZ en calidad de socio de OBRAS 
Y PROYECTOS ELEMENTS S.A.DE C.V.; y a RODRIGO 
GÓMEZ AGUIRRE en su carácter de Gerente General 
de OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS S.A.DE C.V., por 
este medio a efecto de que dentro del término de 
doce Días produzcan contestación de demanda y 
señalen domicilio para recibir Notificaciones en 
este Distrito Judicial, con el apercibimiento que 
de no hacerlo en dicho término, se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y sus 
notificaciones aún las personales se les hará me-
diante lista. Por el presente que se publicará por 
tres veces en el Periódico “Intolerancia”.
Se expide el presente en la Ciudad de Puebla, 
Puebla, a Dieciocho de octubre del año dos mil 
veintitrés. 
CIUDADANA DILIGENCIARIA
LIC. OLIVIA FLORES GARCIA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, mediante diligencia de fecha once 
de octubre del año dos mil veintitrés y auto de fe-
cha siete de noviembre del año dos mil veintitrés, 
dictada dentro del Expediente 594/2022, relativo 
al JUICIO POSESORIO, respecto del inmueble identi-
ficado como Parcela número 520 Z-1 P2/2, del Ejido 
de la Trinidad Tepango, Municipio de Atlixco, Estado 
de Puebla, promovido por MAURICIO FLORES GALIN-
DO, se ordena emplazar mediante tres edictos con-
secutivos que deberán publicarse en el periódico 
denominado “Intolerancia”, al demandado PLACIDO 
PEREZ ROMERO, debiéndole de correr traslado con 
coplas simples de la demanda, documentos funda-
torios de la acción y auto de inicio, debidamente 
selladas y cotejadas, para que en término de doce 
días siguientes a la última publicación, conteste lo 
que a su derecho e interés convenga con respecto 
de la demanda oponga las excepciones que tuvie-
re, ofrezca pruebas en términos de lo dispuesto por 
el artículo 204 del ordenamiento legal en cita, con 
el apercibimiento que de no dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuara 
el procedimiento: Así mismo señale domicilio par-
ticular y convencional para recibir notificaciones 
personales, apercibiéndolos que de no hacerlo, 
sus notificaciones se le practicaran por estrados 
aun las de carácter personal, se requiere a la parte 
demandada nombre Abogado Patrono de su par-
te, y designe domicilio particular y convencional 
para recibir notificaciones personales, hágaseles 
saber a la parte demandada que el traslado y los 
documentos fundatorios de la acción quedan a su 
disposición en la secretaria de acuerdos de este 
Juzgado.
Atlixco, Puebla, a 14 de noviembre del año 2023.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS
Diligenciario Par Juzgado Civil del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar Capital, 
Expediente 599/2023, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSE JUAN MA-
NUEL HUERTA BORTOLOTI, en contra del Juez del 
Registro Civil de las Personas de Cuautlancingo, 
Puebla y de todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda, córrase trasla-
do mediante UN EDICTO que se publicara tres veces 
en el Periódico INTOLERANCIA, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, se 
presenten ante esta autoridad todos los que ten-
gan interés en contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, aper-
cibidos que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia
Ciudad Judicial a catorce de noviembre de dos mil 
veintitrés
DILIGENCIARIO NON
LICENCIADO ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE:  ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, CHIAUTLA DE TAPIA, PUE. AC-
TUACIONES. 
SE CITA A: LUCRECIA VALLINAS VILLARES.
Disposición del Juez Familiar del Distrito Judicial 
de Chiautla, Puebla, expediente 255/2023. DIVOR-
CIO INCAUSADO, promueve GUILLERMO PROSPERO 
CASTILLO CRUZ en contra de LUCRECIA VALLINAS 
VILLARES, no compareció a la presente junta de 
avenencia a pesar de estar debidamente citada tal 
y como consta en autos se entiende su negativa 
a conciliar declarándose fracasada la presente 
diligencia en consecuencia, con fundamento en 
los artículos 62, 63 y 225 del Código de Procedi-
mientos Civiles en relación con el diversa 447 del 
Código Sustantivo aplicable a la materia, se ordena 
emplazar legalmente a la demandada LUCRECIA 
VALLINAS VILLARES, a través de edictos que se pu-
bliquen por tres veces consecutivas en el periódico 
INTOLERANCIA, haciéndole del conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra dentro del término de DOCE DIAS con-
tados a partir del último día de la publicación del 
último edicto, y ofrecer contrapropuesta de con-
venio, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
se continuará con el procedimiento, así también 
se le requiere para que señale domicilio dentro de 
esta ciudad. apercibida que de no hacerlo sus no-
tificaciones se le harán por lista que se fije en los 
estrados de este Tribunal. Quedando el traslado en 
la Secretaría a su disposición. Copia de la demanda 
y traslado en Secretaría.
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A 16 DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición de la Jueza Cuarto Especializado en 
Materia Civil, Distrito Judicial de Puebla, expe-
diente 910/2023/4C, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Rectificación de Medidas y Colindancias 
del inmueble identificado como lote número 24 
del Fraccionamiento y/o colonia “Parque Industrial 
Cinco de Mayo” número 39 (antes 20) de la Calza-
da del Conde, del Municipio de Puebla, promueve 
EDMUNDO ESTEBAN RAMÍREZ Y BECERRA, como 
Representante legal de Jesús González Villarreal y 
Adriana Fernández del Bosque, contra INÉS HUILOTL 
FUENTES, HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE PUEBLA, en cumplimiento auto del treinta y 
uno de octubre de dos mil veintitrés, ordena citar 
a audiencia de conciliación a las personas que se 
crean con derecho bien inmueble a rectificar, me-
diante tres edictos consecutivos en el periódico 
INTOLERANCIA, para presentarse en las instalacio-
nes del Juzgado Cuarto Especializado en materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, con domicilio 
en Ciudad Judicial Siglo XXI, ubicado en Periférico 
Ecológico Arco Sur, número cuatro mil, Colonia 
Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, 
Puebla, a las diez horas del día cinco de diciembre 
de dos mil veintitrés, con el apercibimiento que de 
no acudir a dicha diligencia, se le considerará su 
negativa a conciliar y se ordenará su emplazamien-
to en términos de ley. 
PUEBLA, PUE., A 14 DE NOVIEMBRE DE 2023.
ABOG, CÉSAR SALAS TOMÉ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
TODO INTERESADO. 
CONVOCATORIA POR DISPOSICIÓN JUDICIAL AUTO 
DE FECHA 22/06/2023, JUEZ FAMILIAR DE TEPEACA, 
PUEBLA; COPIAS TRASLADO SECRETARIA, JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL DE CUJUS 
MARIANO HERNANDEZ REYES, CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO EN CALLE AZUCENA NÚMERO VEINTINUEVE 
COLONIA CASA BLANCA, AMOZOC, PUEBLA. DENUN-
CIADO POR MANUELA DE LA ROSA MERINO, COMPA-
REZCAN A DEDUCIR DERECHOS HEREDITARIOS CON 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU INTERÉS, TER-
MINO DIEZ DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN, EXPEDIENTE 
NÚMERO 769/2023. 
CIUDAD JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA, 14/11/2023. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Cholula, Puebla; dentro de los 
autos del expediente número 0687/2023, ordena 
convocar a juicio a quien se crea con derecho al 
presente Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes de JUANA CORTES VAZQUEZ también conocida 
como JUANA CORTEZ y/o JUANA CORTES DE JUAREZ 
y/o JUANA CORTEZ DE JUAREZ y EPIFANIO JUAREZ 
CONTLA también conocido como EPIFANIO JUAREZ 
y/o EPIFANIO JUAREZ CONTLE, denunciado por GLO-
RIA JUAREZ CORTEZ,  a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del plazo de diez días, 
que se contaran a partir del dia siguiente de la úl-
tima publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Quedando a disposición de la 
Secretaria non, copia de la denuncia.
San Pedro Cholula, Puebla, a quince de noviembre 
de dos mil veintitrés.
Lic. Ana Gabriela Galindo Martínez.
Diligenciaria Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 533/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por GREGORIO DE LOS SANTOS TAPIA ZAMORA por 
su propio derecho, en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Huehuetlan el 
Chico, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 06 de Noviembre DE 2023. 
EL DILIGENCIÁRIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
En fecha CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, el suscrito Licenciado JOSÉ FRANCISCO 
SÁNCHEZ Y CONTRERAS, Diligenciario Par Adscrito 
al Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Te-
camachalco, Estado de Puebla, hago constar que 
en esta fecha se realiza la publicación del edicto 
ordenado en el auto de fecha ONCE DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para llevarse a cabo 
la publicación de un edicto. Expediente Número 
1144/2023 A bienes de la Sucesión Intestamentaria 
de WILFRIDO SANTAELLA LUNA, promovido por ALI-
CIA JIMÉNEZ LÓPEZ, MARÍA DEL PILAR LUCINA SAN-
TAELLA JIMÉNEZ, ELIA LETICIA SANTAELLA JIMÉNEZ, 
WILFRIDO SANTAELLA JIMÉNEZ, DAVID SANTAELLA 
JIMÉNEZ, MANUEL SANTAELLA JIMÉNEZ, Tecama-
chalco, Estado de Puebla, CATORCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
762/2023, Juicio de Rectificación de Acta de Naci-
miento, promueve MARIA BONILLA DOMÍNGUEZ, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LA PERSONAS DEL DISTRITO JUDICIAL SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA, Auto VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS; convóquese a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS siguientes a la publicación de este edicto se 
presenten a contradecir con justificación dicha 
demanda, apercibido que de no hacerlo se señala-
rán día y hora para audiencia de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia, quedando a disposición 
de la secretaria copias de la demanda, sus anexos 
y del auto admisorio. 
PUEBLA, PUE., QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
Por disposición Juez de lo civil del Distrito Judicial 
de Tecamachalco, Puebla, auto de fecha veinti-
séis de octubre de dos mil veintitrés, expediente 
1383/2023, juicio sucesorio intestamentario a bie-
nes de ARTURO PEREZ PEREZ, así como de ISABEL 
GARCIA DAZA, también conocido con los nombres 
de ISABEL GARCIA DE PEREZ Y/O MARIA ISABEL 
GARCIA DE PEREZ, denunciado por ISABEL, AMELIA, 
ROSA, PEDRO, ELOY, ARTURO de apellidos PEREZ 
GARCIA, convóquese a quien se crea con derecho 
a la herencia legitima, para que deduzcan sus de-
rechos dentro del plazo de DIEZ DIAS, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien pueda desempeñar el cargo de albacea defi-
nitivo, quedando a su disposición en secretaria non, 
copia de traslado y auto admisorio.
Tecamachalco, Puebla a siete de noviembre de dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARIA NON. 
LICENCIADA: ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, MEDIANTE AUTO DE 
FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRES, EXPEDIENTE 658/2023 JUICIO ORDINARIO 
FAMILIAR DE ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS PEÑA MAR-
COS EN CONTRA DE TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO, JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE SANTA ISABEL CHOLULA ESTADO DE PUEBLA, Y EN 
CONTRA DE RAYMUNDA PEÑA MARCOS, SE ORDENA 
EMPLAZAR Y CORRER TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGA INTERES EN CONTRADECIR LA 
PRESENTE DEMANDA DENTRO DEL TERMINO DE DOCE 
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION DEL EDICTO,QUEDANDO COPIAS DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROMUEVE EN OFICIALIA DEL JUZGADO, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARA 
DIA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE RECEPCION DE 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
CHOLULA PUEBLA, A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC.MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición del C. Juez de lo civil y de lo penal 
del distrito judicial de Tepeaca, Puebla, auto de 
fecha 10 de febrero del 2023, en juicio sucesorio 
intestamentario, promovido por ELENA ARANA MA-
ZARIEGOS a bienes del señor JOSÉ RAÚL VÁZQUEZ 
CAMPOS, expediente 55/2023, convóquese a quie-
nes tengas interés en contrario a la disposición 
intestamentaria y en su caso, a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima, para que 
comparezcan en un plazo de diez dias contados a 
partir de la fecha de publicación, quedando en la 
secretaria a su disposición la copia de la demanda 
y sus anexos y auto admisorio. 
Tepeaca, Puebla a 16 de noviembre de 2023.
C. Diligenciario del Juzgado civil y penal de der Dis-
trito Judicial de Tepeaca, Puebla. 
Lic. María de Lourdes Morales Flores

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL DE DIVISIÓN DE 
PROPIEDAD respecto de UNA FRACCIÓN DE TERRE-
NO QUE SE IDENTIFICA CON EL NÚMERO OFICIAL MIL 
CUATRO LETRA “A” GUION UNO DE LA CALLE JOAQUIN 
REA, DE LA COLONIA REVOLUCIÓN DE ESTA CIUDAD 
DE ATLIXCO, ESTADO DE PUEBLA, promovido por 
JOSE ANTONIO JUAREZ MORALES, en contra del 
Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, ex-
pediente número 520/2023, Auto de fecha veinti-
cuatro de octubre del dos mil veintitrés, ordenando 
convocar a todo aquel que se crea con derecho en 
contradecir el presente juicio, en un término de 
tres días comparezca a deducir sus derechos, aper-
cibidos que de no hacerlo se señalara día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos, y citación para sentencia, quedando 
en la diligenciaría copia simple de la demanda.
ATLIXCO, PUEBLA, A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE
DILIGENCIARÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CON SEDE EN CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA. CONVOCASE A TODA PERSONA 
QUE CREA CON DERECHOS, A LA HERENCIA A EFECTO 
DE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE DEL TERMINO DE DIEZ 
DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICA-
CIÓN DEL PRESENTE EDICTO, ÚNICA PUBLICACIÓN, 
NOTIFICACIONES, LISTA COPIA DE LA DEMANDA, 
COPIA DE ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN 
SECRETARIA DEL JUZGADO EXPEDIENTE 397/2023, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE LOS DE CUJUS MARÍA OFELIA HERMINIA DOMÍN-
GUEZ RIOS Y/O OFELIA DOMÍNGUEZ RIOS Y/O OFELIA 
DOMÍNGUEZ ASÍ COMO TAMBIÉN A BIENES DEL C. 
JOSE ROSENDO PACHECO GAYOSSO Y/O ROSENDO 
PACHECO GAYOSSO Y/O JOSE ROSENDO PACHECO Y/O 
ROSENDO PACHECO PARA EFECTO DE QUE SE TENGA 
POR CONVOCADO A QUIEN SE CREA TENER DERECHO 
A HERENCIA QUIENES DEBERAN POR ESCRITO ESTA-
BLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, Y LOS 
DOCUMENTOS QUE LOS JUSTIFIQUEN; PROMUEVEN 
MARÍA EPIFANIA, LORENZA, JOSE, JUANA, MARÍA VIC-
TORIA, CRISOFORO, CECILIA, LEONARDO, GERARDO, 
ÁNGEL, LUIS ALBERTO, TODOS ELLOS DE APELLIDOS 
PACHECO DOMÍNGUEZ. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A LOS TRECE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZÁLEZ ISLAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Cholula Puebla, acuerdo de fecha Diecisiete 
de Agosto de Dos Mil Veintitrés, se ordena empla-
zar a TODO AQUEL SE CREA CON DERECHO respecto 
al JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN con 
número de expediente 906/2023 que promue-
ve MARÍA GUADALUPE ZAGO RENTERIA, respecto 
del predio denominado “SAN ANTONIO EL CHICO”, 
ubicado en Avenida Reforma, en la población de 
Chipilo, de Francisco Javier Mina, perteneciente 
al Municipio de San Gregorio Atzompa, Estado de 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
NORESTE: En tres lineas rectas; primera línea en 
13.81 Metros, linda con Avenida Reforma; segunda 
linea recta en 36.25 Metros y tercera linea en 41.00 
Metros ambas líneas lindan con propiedad de Julio 
David Simoni Merlo; SURESTE: En 73.03 Metros y lin-
da Rene Simoni Merlo; SUROESTE: En 50.13 Metros y 
linda con Gloria Bortoloni Zago; NOROESTE: 100.56 
Metros y linda con Carlos Simoni Dozeti, para que 
dentro del término de DOCE DÍAS contesten lo que 
a su derecho e interés convenga con respecto a la 
demanda opongan las excepciones que tuvieren, 
con el apercibimiento que en caso de no dar con-
testación a la demanda instaurada en su contra, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento, así mismo seña-
len domicilio para sus notificaciones personales, 
apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones 
se les practicaran por estrados aun las de carácter 
personal, quedando a disposición de la secretaria 
par copia del presente juicio. 
CHOLULA PUEBLA, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO. 
Diligenciaría Adscrita Expedientes Pares Juzgado 
Primero Civil, Distrito Judicial de Cholula.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
EMPLACESE: 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DEMANDADO: MODESTA ESPERANZA CLIMACO 
JUÁREZ, COLINDANTES Y LA REGISTRADORA PÚBLI-
CO DE LA PROPIEDAD DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TE-
RRITORIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA; JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICU-
LACIÓN, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE HIDALGO, SIN NÚMERO, MAGDALENA, 
CUAYUCATEPEC, MUNICIPIO TEHUACÁN, ESTADO DE 
PUEBLA. CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: 
MIDE 9.03 (NUEVE METROS CON TRES CENTIMETROS) 
Y COLINDA CON RUBICELA MARTINEZ, SUR: MIDE 7.96 
(SIETE METROS CON NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON CALLE HIDALGO, ESTE: MIDE 38.71 
(TREINTA Y OCHO METROS CON SETENTA Y UNO CEN-
TIMETROS) Y COLINDA CON FRANCISCO TAURINO 
HERNÁNDEZ DIEGO, OESTE: MIDE 43.16 (CUARENTA Y 
TRES METROS CON DIECISÉIS CENTÍMETROS) Y CO-
LINDA CON MODESTA ESPERANZA CLIMACO JUÁREZ. 
PRESENTARSE DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NE-
GATIVO LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
REALIZARAN POR LISTA, COPIAS TRASLADO EN SE-
CRETARIA (DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO) 
EXPEDIENTE 543/2023, PROMUEVE CARLOS NÉSTOR 
TRUJILLO SERAPIO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DE 
2023.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
SE ORDENA EMPLAZAR AL C. EPIFANIO GILBERTO 
MONTALVO SANCHEZ DENTRO DEL PRESENTE JUICIO:
Por diligencia de fecha once de octubre del año 
dos mil veintitrés, el ABOGADO LUIS HERRERA 
LOPEZ, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 
139/2023, RESPECTO DEL JUICIO OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR PAOLA MA-
GALY MARTINEZ MONTERO, sobre el Inmueble IDEN-
TIFICADO COMO VIVIENDA EN CONDOMINIO NÚME-
RO TRES MIL NOVECIENTOS TRES GUION “B”, CALLE 
NARDO, CONJUNTO HABITACIONAL BELLA VISTA, 
DE TEHUACÁN, PUEBLA; ORDENA SE EMPLACE POR 
MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS. AL C. EPIFANIO GILBERTO 
MONTALVO SANCHEZ, para que dentro del término 
de DOCE días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación comparezca al Juzgado a dar 
contestación a la demanda, con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, se tendrá por perdido su dere-
cho y las notificaciones subsecuentes se realizaran 
por lista que se fijan en los estrados de ese Juzga-
do, dejándose en la secretaria copia de la deman-
da, sus anexos y auto admisorio a su disposición.
Tehuacán, Puebla, a 16 de octubre de 2023
DILIGENCIARÍA NON
ABOG. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
INTERESADOS HERENCIA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE NÚMERO 328/2023, CITOLES 
COMPARECER JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE MARÍA HERLINDA DARÍA VENTURA Y/O 
MARÍA ERLINDA DARIA VENTURA ELOZACATA Y/O DA-
RIA VENTURA QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EN 
SECCIÓN PRIMERA, PUEBLO DE ATACPAN, ZACAPOA-
XTLA, PUEBLA. DENUNCIADO POR GREGORIA MORE-
NO VENTURA, COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS 
DIEZ DIAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; TRECE DE NOVIEMBRE DE 
2023. 
DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Te-
huacán, Puebla, expediente 607/2023, JUICIO DE 
USUCAPION, promueve ELODIA DE LA LUZ PABLO, 
emplácese al demandado JESÚS DE LEÓN LOPEZ 
y/o JOSÉ DE JESÚS LEÓN LOPEZ y/o JOSÉ DE LEÓN, a 
través de su Albacea Definitivo MARTHA SANCHEZ 
BRUNO, colindantes y todo aquel que se crea con 
derecho, respecto de una fracción del inmueble 
ubicado en carretera Tehuacán-Teotitlán, sin nú-
mero, colonia centro, Altepexi, Puebla, identificado 
como Predio Urbano frente al Patio de la Estación 
de Ferrocarriles Nacionales y orilla de carretera 
Tehuacán-Teotitlán, de Altepexi, Puebla, con una 
superficie de 894.85 m2, con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE mide en siete líneas 
en curva hacia adentro, de oriente a poniente en 
la primra línea mide 6.13 seis metros trece centí-
metros, en la segunda línea mide 8.50 ocho metros 
cincuenta centímetros, en la tercera línea mide 
8.50 ocho metros cincuenta centímetros, en la 
cuarta línea mide 8.50 ocho metros cincuenta 
centímetros, en la quinta línea mide 8.50 ocho me-
tros cincuenta centímetros, en la sexta línea mide 
10.10 diez metros diez centímetros, en la séptima 
línea mide 8.80 ocho metros ochenta centímetros 
y colinda en todas las líneas con carretera federal 
Tehuacán-Teotitlán; AL SUR mide 65.09 sesenta y 
cinco metros nueve milímetros y colinda con patio 
de la estación de ferrocarril; AL ORIENTE mide 5.00 
cinco metros cero centímetros y colinda con pro-
piedad privada; AL PONIENTE mide en tres líneas de 
sur a norte, en la primera línea mide 19.91 diecinue-
ve metros noventa y un centímetros, en la segunda 
línea mide 6.45 seis metros cuarenta y cinco centí-
metros y en la tercera línea mide 7.40 siete metros 
cuarenta centímetros y en las tres líneas colinda 
con la misma vendedora, requiriéndolos para que 
en el término de DOCE DÍAS, contados a partir de 
la última publicación del presente edicto, presen-
ten su escrito de contestación de demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuará 
con el procedimiento judicial notificándole por lis-
ta las subsecuentes notificaciones, aún las perso-
nales. Quedando a disposición expediente, copias 
y anexos en secretaría del juzgado para consulta. 
DILIGENCIARIO NON. 
Tehuacán, Puebla, a catorce de noviembre de dos 
mil veintitrés.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
Juzgado Segundo Civil.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
Disposición judicial, JUZGADO DE LO CIVIL DE IZÚ-
CAR DE MATAMOROS, PUEBLA, expediente núme-
ro 1052/2023, JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido MARCELO CARRILLO 
MARTINEZ,, toda vez que no son correctos los da-
tos siguientes: FECHA DE NACIMIENTO: TREINTA 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, LUGAR DE NACI-
MIENTO: OMITIDO SEXO: MARCULINO, NOMBRE DEL 
PADRE: ROQUE CARRILLO PEREZ, NOMBRE DE LA 
MADRE: (ALTERADO) MARTINEZ TORRES, NOMBRE 
ABUELO PATERNO: ANTONIO CARRILLO, NOMBRE 
DE LA ABUELA PATERNA: ALBERTA PEREZ, ABUELO 
MATERNO: AGAPITO MATERNA: CARMEN TORRES. 
MARTINEZ, ABUELA SIENDO LOS CORRECTOS FECHA 
DE NACIMIENTO: TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y SIETE, LUGAR DE NACIMIENTO: 
SANTA ANA NECOXTLA, EPATLAN, PUEBLA, SEXO: 
MASCULINO, NOMBRE DEL PADRE: JORGE CARRILLO 
PEREZ, NOMBRE DE LA MADRE: SEBERA MARTINEZ 
TORRES, NOMBRE ABUELO PATERNO: ANTONIO CA-
RRILLO MELCHOR, NOMBRE DE LA ABUELA PATERNA: 
ALBERTA PEREZ ASCENCIO, ABUELO MATERNO: AGA-
PITO MARTINEZ SALDAÑA, ABUELA MATERNA: CAR-
MEN TORRES PAREDES, córrasele traslado a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, a 
fin de que en el término de tres días improrrogable, 
computado a partir del día siguiente de la última 
publicación comparezcan por escrito a deducir 
sus derechos para contradecir la demanda plan-
teada, mediante un edicto que se publicará en el 
periódico INTOLERANCIA”, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada las deman-
da en sentido negativo y todas sus notificaciones 
se les harán saber por lista. Se ordenó la presente 
publicación de edicto mediante acuerdo de fecha 
siete de junio de dos mil veintitrés, quedando a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado, copia 
de la de manda y sus anexos y del auto admisorio. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a tres de octubre de 
dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. IGNACIO PEDRAZA ROJAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo familiar del distrito 
judicial de Puebla, expediente 739/2023, promovi-
do por Adalberto Quijano Engrande y Marco Anto-
nio Quijano Engrande, por auto de fecha ocho de 
noviembre del año dos mil veintitrés, se convoca a 
quienes se crean con derecho a la herencia legiti-
ma, a fin de que en el término de diez días siguien-
tes a partir del día siguiente a esta publicación, 
deduzcan sus derechos de quien en vida llevara el 
nombre de ISABEL ENGRANDE RODRIGUEZ y RAFAEL 
QUIJANO ALCOCER quedando a su disposición copia 
de la denuncia, sus anexos y el auto admisorio en la 
secretaria de este juzgado. 
Heroica puebla de Zaragoza a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
Diligenciario. 
Roberto Rojas Gómez.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
Por disposición del C. Juez Segundo de lo Civil del 
distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. CONVOQUE 
SE a todas aquellas personas que se crean con 
derecho al Juicio de USUCAPIÓN promovido en 
contra del señor TERESO GARCIA a través de su 
Albacea la señora GABRIELA GARCIA HERNANDEZ 
y/o GABRIELA IVONNE ZAVALA HERNANDEZ, y de sus 
colindantes por sus cuatro vientos de orientación, 
sobre la fracción del lote de terreno actualmente 
casa habitación ubicada en la calle nueve poniente 
número ciento cinco interior de la colonia Morelos, 
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
mide 6. 00 m. (seis metros cero centímetros) y co-
linda con los señores MELESIO MEDINA Y MAURICIO 
HERNANDEZ, al Sur: mide 6. 00 m. (seis metros cero 
centímetros) y colinda con NICASIO ESTEVEZ, al 
Oriente: mide 6. 65 m. (seis metros sesenta y cinco 
centímetros) y colinda con el señor TERESO GARCIA 
y SERVIDUMBRE DE PASO de 2. 40 m (dos metros 
cuarenta centímetros) de ancho y acceso por la 
calle NUEVE PONIENTE en dos líneas la primera de 
norte a sur mide 20. 25 m. (veinte metros veinti-
cinco centímetros) y la segunda quiebra de oriente 
a poniente mide 10. 55 (diez metros cincuenta y 
cinco centímetros), al Poniente: mide 6. 65 m. (seis 
metros sesenta y cinco centímetros) y colinda con 
el señor MIGUEL CARRERA, para que comparezcan 
a deducirlo dentro del plazo de DOCE DÍAS que se 
contaran a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación del último EDICTO y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos que 
lo justifiquen. Expediente número 590/2023, pro-
movido por JUANA LAMAS SALAZAR, quedando a su 
disposición la Demanda, anexos y el auto admisorio 
en la Secretaria de este Juzgado para su consulta. 
TEHUACÁN, PUEBLA, NOVIEMBRE 06 DEL AÑO 2023. 
LA CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL. 
ABOGADO JULIAN MARTINEZ ARELLANO.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla, autos de fecha 
doce y veinticinco de abril dos mil veintidós. Ex-
pediente 131/2022 JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN, promovido por MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ FLORES, por propio derecho en contra de 
ASCENCIÓN SANCHEZ PIEDRAS, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN DEL 
PREDIO DENOMINADO “RANCHO TELLUCA” UBICA-
DO EN PRIVADA SIN NOMBRE DE LA POBLACIÓN DE 
SANTA ANA XALMIMILULCO, HUEJOTZINGO, ESTADO 
DE PUEBLA, con las siguientes medidas y colindan-
cias: NORESTE: 15.21 metros (Quince metros, vein-
tiún centímetros), colinda con FILIBERTO RAMIREZ 
PAEZ; SUROESTE: 14.45 metros (Catorce metros, 
cuarenta y cinco centímetros), colinda con MIGUEL 
ÁNGEL RAMIREZ FLORES; SURESTE: 33.32 metros 
(Treinta y tres metros, treinta y dos centímetros), 
colinda con PRIVADA SIN NOMBRE; NOROESTE: 32.99 
metros (Treinta y dos metros, noventa y nueve 
centímetros, colinda con OSCAR CESAR HERRERA 
Y LUIS JUAREZ PAEZ. Con una superficie de 491.97 
metros cuadrados. Se ordena emplazar a juicio A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que 
dentro del término de DOCE DÍAS contesten lo que 
a su derecho e interés convenga con respecto a la 
demanda opongan las excepciones que tuvieren, 
ofrezcan pruebas en términos de lo dispuesto por 
el artículo 204 del ordenamiento legal en cita, con 
el apercibimiento que en caso de no dar contes-
tación a la demanda instaurada en su contra, se 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado; así 
mismo señalen domicilio particular y convencional 
para recibir notificaciones personales, apercibidos 
que de no hacerlo sus notificaciones se les prac-
ticaran por estrados aún las de carácter personal. 
Haciéndoles saber que quedan copias de la de-
manda, copias de cédula catastral, de certificado 
de no inscripción, de contrato de compraventa 
y de instrumento notarial 22907, así como de los 
autos de fecha doce y veinticinco de abril de dos 
mil veintidós, disponible en secretaria encargada 
de los expedientes impares de este Juzgado para 
su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a quince de noviembre de 
dos mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO.
LICENCIADO EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. 
ACTUACIONES. 
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO
Dejándoles Secretaria del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos. Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, 
anexos y auto admisorio, promueve RAFAELA 
MORGADO SANCHEZ, respecto del PREDIO URBANO 
UBICADO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO NUMERO 
DIECIOCHO DE LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES PAYU-
CA, CUYOACO. ESTADO DE PUEBLA, Mide y linda: 
NORTE catorce metros, doce centímetros con DE-
METRIO HUESCA RODRIGUEZ, y seis metros, treinta 
y tres centímetros con LUIS LOPEZ SILVA; ESTE cua-
renta y siete metros, ochenta y seis centímetros 
con ROCIO LOPEZ GUTIERREZ; SUR veintidós metros, 
ochenta y uno centímetros con CALLE MIGUEL HI-
DALGO; OESTE treinta y nueve metros, punto cero 
cinco centímetros con SERVIDUMBRE DE PASO; 
contestar demanda doce días siguientes última 
publicación, exprese nombre y domicilio Abogado 
Patrono, y cumpla con las demás obligaciones res-
pectivas, Apercibidos no hacerlo se tendrá contes-
tada negativamente y sus notificaciones por lista. 
EXPEDIENTE 671/2023.
Libres, Puebla, a 23 de octubre de 2023.
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO
LIC, SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
Al MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE.
QUIEN SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, 
DENUNCIAN CLARA APARICIO ELIAS Y ANGELICA 
APARICIO ELIAS PROMOVIENDO POR SU PROPIO 
DERECHO EN SU CARÁCTER DE HIJAS DE LA DE CU-
JUS JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE LA DE CUJUS MARGARITA ELIAS ANACLETO Y/O 
MARGARITA ELIAS GUZMAN, EXPEDIENTE 5892023,  
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DICHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS SE ORDENA A 
CONVOCAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COM-
PAREZCAN AL JUZGADO A EJERCER EL MISMO APER-
CIBIENDOLOS DE QUE DE NO HACERLO EN TIEMPO Y 
FORMA SE DEJARÁN A SALVO SUS DERECHOS HERE-
DITARIOS PARA HACERLOS VALER EN LA VIA Y FORMA 
QUE CORRESPONDA HACIENDOLES SABER SUS NOTI-
FICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA DENUNCIA 
ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A DISPOSICIÓN EN 
LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PARA 
SU CONOCIMIENTO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A 15 DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.
LA DILIGENCIARIA
LICENCIADA ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE NU-
LIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA 
JOVITA ROMERO RAMIREZ EN CARÁCTER DE ACTOR, 
SOLICITANDO SE DECLARE NULA EL ACTA NÚMERO 
00512 (QUINIENTOS DOCE) DEDUCIDA DEL LIBRO 
NÚMERO 03 (TRES) DE NACIMIENTOS DE FECHA 21 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE 2001 DOS MIL UNO, 
EXPEDIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE TE-
PATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, ASIMISMO SOLICITA 
SE DECLARE LA PREVALENCIA DEL ACTA NUMERO 73 
(SETENTA Y TRES) DEDUCIDA DEL LIBRO NÚMERO 
01 (UNO) DE NACIMIENTOS, DE FECHA 05 CINCO DE 
MARZO DE 1966 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, 
EXPEDIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE TE-
PATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. PRESENTARSE A 
DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 73/2023. COPIA 
SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 31 DE OCTUBRE 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN, PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición del Juez Municipal de lo Civil y penal de 
San Martín Texmelucan, Puebla, que mediante AUTO 
DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, dentro del expediente 330/2023, 
se ordena dar vista en el JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, a TODA AQUELLA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, promueve 
PETRONILO GALICIA CANO y/o SALVADOR PETRONILO 
GALICIA CANO, contra JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SANTA MARIA MOYOTZINGO, MU-
NICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. Así 
como CONTRA TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, referente al Acta de Nacimiento 00237 
de fecha Veintiocho de abril de mil novecientos 
setenta y seis. Libro Número 02, de Nacimientos del 
año de 1976, levantada ante el Juez del Registro del 
Estado Civil de las personas de Santa María Moyot-
zingo, Municipio de San Martin Texmelucan, Estado 
de Puebla, para efecto de modificar el nombre de 
“PETRONILO GALICIA CANO, solicitando se agregue 
primero el nombre de “SALVADOR” quedando de 
manera ya corregido con el nombre de “SALVADOR 
PETRONILO GALICIA CANO”, así mismo lugar de na-
cimiento dice”, “EN SU CITADO DOMICILIO”, siendo 
la manera correcta SANTA MARIA MOYOTZINGO, 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN; PUEBLA, 
así de igual forma el nombre de mi madre “ELOINA 
CANO DE GALICIA” siendo de manera correcta el de 
“ELOINA CANO HERNANDEZ”, por lo que ordenado en 
auto VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, se ordenó dar vista A TODO TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, mando a 
publicar TRES EDICTOS, mismos que serán publica-
dos por TRES DÍAS CONSECUTIVOS en el periódico 
“INTOLERANCIA”, así mismo manifiesten lo que a su 
derecho corresponda y señalen como domicilio en 
la sede de este Juzgado para recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se les 
tendrá conformes con la demanda y se continuara 
con el procedimiento y sus notificaciones, aún las 
de carácter personales se les harán por lista, que-
dando el traslado correspondiente en la Secretaría 
actuante.
San Martin Texmelucan, Puebla, a los catorce días 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES. 
DILIGENCIARÍA PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDADA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
VIRGINIA CEREZO AGUILAR EN CARÁCTER DE ACTOR 
PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE NACI-
MIENTO Y NOMBRE DE SUS PADRES. DATOS INCO-
RRECTOS: VIRGINIA CEREZO AGUILAR (ALTERADO), 
SE OMITE, 10 DIEZ DE JULIO DE 1974 MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO (ILEGIBLE), PADRES: ARTE-
MIO CEREZO HERNANDEZ Y SUSANA AGUILAR ANAYA. 
DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: VIRGINIA CERE-
ZO AGUILAR, SANTA MARIA NENETZINTLA, ACAJETE, 
PUEBLA, 10 DIEZ DE JULIO DE 1974 MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO, PADRES: ARTEMIO CEREZO HER-
NANDEZ Y SUSANA AGUILAR ANAYA. PRESENTARSE 
A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 86/2023. COPIA 
SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 31 DE OCTUBRE 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTI-
NEZ, NOTARIA PUBLICA No. 03, CHALCHICOMULA DE 
SEMA, PUE. 
PRIMER AVISO NOTARIAL
Con fundamento en el artículo 784 Fracción del 
Código De Procedimientos Civiles Para el Estado de 
Puebla, manifiesto que por escritura pública nú-
mero 3632, volumen 41, de fecha 25 de septiembre 
del 2023, ante mi, se hizo constar.; A)- INICIO DEL 
TRÁMITE DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bie-
nes del extinto LUIS ZEFERINO GOMEZ Y/O JOSE LUIS 
HIPOLITO ZEFERINO GOMEZ; B) EL RECONOCIMIENTO 
DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA a bienes del C. LUIS ZEFERINO 
GOMEZ Y/O JOSE LUIS HIPOLITO ZEFERINO GOMEZ, 
a favor de MARIA GALDINA OFELIA HERNANDEZ 
ALDUCIN y MARCO ANTONIO, DAISY MONSERRATH, 
MARIA GUADALUPE, todo de apellidos ZEFERINO 
HERNANDEZ; quienes manifiestan que no conocen 
de la existencia de persona alguna con of derecho 
a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de ellos mismos.; C) FORMACIÓN DE LA SECCIÓN 
PRIMERA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE LUIS ZEFERINO GÓMEZ Y/O JOSE LUIS HIPOLI-
TO ZEFERINO GÓMEZ. Para su publicación mediante 
un edicto en periódico de los de mayor circulación 
de Puebla.
LIC NORMA ANGELICA ZACAULA MARTINEZ, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA,

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPONE JUEZ CIVIL DE ZACATLAN, PUEBLA, POR 
ACUERDO DE VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO 
VEINTITRÉS, MARÍA COLUMBA CANO REYNOSO, 
PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN INMATRICULA-
CIÓN, RESPECTO AL BIEN INMUEBLE DENOMINADO 
“LA CUESTA”, ubicado en COLONIA EL BRINCO, AYE-
HUALULCO, ZACATLAN, PUEBLA, DE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 55.00 ME-
TROS, COLINDA MANUEL LECONA CRUZ, CALLE EN 
MEDIO; AL SUR: 55.00 METROS, COLINDA CON CALLE 
PRIVADA SIN NOMBRE: AL ORIENTE: 29.36 METROS, 
COLINDA CON ROSARIO SOSA HUERTA Y DAVID 
HENANDEZ FLORES: AL PONIENTE: 28.43 METROS, 
COLINDA CON AGUSTIN QUINTERO RUIZ Y CALLE 
PRIVADA: ORDENANDO EMPLAZAR POR EDICTOS A 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO AL 
BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, PARA QUE CONTESTEN 
DEMANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS 
DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, DE NO 
HACERLO SE TENDRA CONTESTANDO EN SENTI-
DO NEGATIVO, COFIAS DE DEMANDA Y ANEXOS EN 
SECRETARIA DEL JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO 
616/2023.
ZACATLAN, PUEBLA: A 14 DE NOVIEMBRE DE 2023
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición del juez familiar del distrito judicial de 
Huejotzingo, denuncia MARÍA TRINIDAD HERNÁN-
DEZ MALVAEZ, procedimiento familiar Hereditario 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de CECILIO 
HERNÁNDEZ TRINIDAD Y JOVA MALVAEZ ARRIAGA 
Y/O JOVITA MALVAEZ ARRIAGA y/o JOVITA MALVAEZ 
DE HERNANDEZ, deducido del Expediente número 
1041/2023, en cumplimiento del auto de fecha die-
ciséis de junio del año dos mil veintitrés, se ordena 
convocar por medio de UN EDICTO, a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de DIEZ DIAS, que se contaran desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación: haciéndole 
de su conocimiento que deberá recurrir por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen, propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, Anexo demanda, do-
cumentos y auto de radicación a su disposición en 
la secretaria non del juzgado para su conocimiento. 
HUJEJOTZINGO, PUEBLA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 
DILIGENCIARIA NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUEBLA; DILI-
GENCIARIA. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, EN 
AUTO DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2023, BAJO EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 943/2023, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO PROMOVIDO POR MARÍA DEL RO-
SARIO JUDITH ÁNGELA PÉREZ GARCÍA Y/O MA. DEL 
ROSARIO JUDITH ÁNGELA PÉREZ GARCÍA Y/O MRA. 
DEL ROSARIO JUDITH ÁNGELA PÉREZ GARCÍA, EN EL 
CUAL CONVÓQUESE A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHOS A CONTRADECIR LA 
DEMANDA PARA QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO EN 
EL PLAZO DE DIEZ DIAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO QUE SE PUBLICARA EN EL PE-
RIÓDICO “INTOLERANCIA” Y CONCURRAN POR ESCRI-
TO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER 
LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMEN-
TOS QUE LO JUSTIFIQUEN. QUEDA EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO DEL RECINTO EN TECAMACHALCO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y 
DEL AUTO ADMISORIO. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A 23 DE AGOSTO DE 2023.
DILIGENCIARIA NON 
ABOGADA ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DILIGENCIARIA PAR 
CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla, ex-
pediente 948/2023. Juicio Usucapión, promueve 
LUISA MEMEHUA CUAUTLE, en contra de ANA XONT-
LE MACUIL, respecto del predio urbano denomina-
do “SANTA ANA”, ubicado en Camino Real a Santa 
Clara Ocoyucan en la población de San Antonio Ca-
calotepec, Municipio de san Andrés Cholula, Pue-
bla, medidas: NORTE: tiene dos medidas la primera 
mide 273.60 metros colinda con JOAQUIN COYOTL 
CHANTES y la segunda mide 127.89 metros colinda 
con JUAN ADRIAN VELA también conocido como 
JOSE JUAN ADRIAN VELA; haciendo una suma total 
de 401.49 metros, SUR: mide 405.69 metros colin-
da con LEANDRO ACO CUAUTLE también conocido 
como JOSE LEANDRO ACO COYOTL, ESTE: mide 6.88 
metros colinda con CAMINO REAL A SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OESTE: mide 6.39 metros colinda con 
CAMINO, se emplaza a quien se crea con derecho 
contesten demanda, señalen domicilio para notifi-
caciones, término doce días hábiles siguientes úl-
tima publicación, no hacerlo se tendrá contestada 
negativamente, notificaciones por lista; quedando 
disposición demanda, anexos copia y auto admiso-
rio en Secretaría. 
Cholula, Puebla a Veintiocho de Septiembre del Dos 
Mil Veintitrés. 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO 
C. DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Familiar Capital, Expedien-
te 699/2023, JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO 
XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, promueven NOEMI RA-
MIREZ MEJIA, albacea definitivo de JOSE LUCIANO 
RAMIREZ SANDOVAL Y/O JOSE LEOCADIO LUCIANO 
RAMIREZ SANDOVAL, OFELIA SANDOVAL PORTILLO Y 
VICTOR RAMIREZ LOPEZ, se ordena en auto de fe-
cha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, 
dar vista a aquellas que tengan interés en con-
tradecir la demanda para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presente 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
juzgado copia simple de la demanda se prevé, 
apercibiendo que de no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
H. Puebla de Z. a 25 de octubre de 2023. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Tepeaca, en auto de fecha 25 de septiembre 
del 2023, bajo el expediente número 1173/2023 jui-
cio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de VIC-
TORIANO ROBLES DE JESUS, promovido por OBDULIA 
TORRES ROSAS en calidad de concubina, DEIBY, 
MARCO, ANTONIO, IVON, LUCERITO, YURI, ARTURO 
Y SARAY todos de apellidos ROBLES TORRES, en el 
cual se convoca a todas aquellas personas que 
se crean con derechos a contradecir la demanda, 
para que comparezcan a deducirlo en un plazo de 
10 días, que se contaran a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación del presente edicto 
que se publicara en el periódico “INTOLERANCIA”, 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que los justifiquen. Queda en la se-
cretaria del juzgado del recinto judicial de Tepeaca, 
a su disposición copia de la demanda, sus anexos y 
el auto admisorio. 
TEPEACA, PUEBLA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2023.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONEE CHOLULA, PUE.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, distrito 
judicial de Cholula, Puebla, expediente número 
696/2023, Relativo a Juicio sucesorio intestamen-
tario, a bienes de AMELIA ALTAGRACIA también 
conocida como AMELIA ALTAGRACIA OCOTOXTLE 
COLEXCUA y AMELIA OCOTOXTLE COLEXCUA, origi-
naria y vecina de en San Rafael Comac, San An-
drés Cholula, Puebla. Auto de fecha veintitrés de 
octubre del dos mil veintitrés, promueve TRINIDAD 
OCOTOXTLE COLEXCUA con el carácter de herma-
na supérstite, se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia legítima a fin de que en el 
término de diez días siguientes deduzcan sus dere-
chos, comparezcan por escrito, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan al albacea, se deja 
copia en secretaría para traslado. 
CHOLULA, PUEBLA A 15 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA PAR 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR gob.mx

En apoyo a la economía fami-
liar y con la finalidad de que és-
tas a su vez, se vean beneficia-
das con el Programa “Patrimonio 
hoy”, el edil suplente de Quecho-
lac, José Luis Peregrina Flores in-
vitó a las personas interesadas en 
la construcción y/o remodelación 
de sus viviendas a acudir al ayun-
tamiento para inscribirse.

“Con el programa “Patrimonio 
hoy “, con apoyo de la empresa 
Cemex a través de Construrama 
Materiales Sánchez, las perso-
nas podrán adquirir materiales 
de calidad en un método de aho-
rro que destinarán ellos mismos 
para la edificación y/o remodela-
ción de sus viviendas, esto con la 
asesoría del arquitecto encarga-

do, David Fuentes “, refirió.
Asimismo, llamó a las familias 

interesadas a inscribirse a este 
programa a comunicarse con el 
arquitecto encargado de lunes 
a viernes al número celular 223 
117 10 97, en un horario de 9 a 15 
horas.

“Para acceder a este progra-
ma, deben presentarse en los 
días antes señalados presentan-
do una copia de su identificación 
oficial (INE), comprobante de do-
micilio vigente y un primer pa-
go que va de los 295 a 380 pesos 
semanales”.

Finalmente, José Luis Peregri-
na aseguró que su gobierno con-
tinuará impulsando programas 
que contribuyan a que las fami-
lias del municipio de Quecholac 
vivan en condiciones más dignas 
y seguras.

REMODELACIÓN O CONSTRUCCIÓN 

En Quecholac continúa el
programa Patrimonio Hoy
Lizbeth Mondragón Bouret
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Carlos Antonio N., regidor de 
Gobernación del Ayuntamien-
to de Tepeaca, fue denunciado 
penalmente por hostigamiento, 
acoso y discriminación laboral 
en contra de una mujer integran-
te de la Policía Municipal.

La afectada, quien además 
atiende a víctimas de violencia, 
informó que interpuso las de-
nuncias y, como una medida des-
esperada, hizo pública la situa-
ción en redes sociales porque se 
puso en riesgo su integridad, se-
guridad y dignidad en el entorno 
laboral. 

La denuncia fue presentada 
ante la Fiscalía General del Es-
tado (FGE) contra Carlos Anto-
nio N., pues acusó que, valién-
dose de su posición de poder, la 
ha maltratado de manera siste-
mática, discriminando, violen-
tando y acosando por razones 
de género.

Añadió que lo ha hecho de ma-
nera personal, además de divul-
gar comentarios denigrantes ha-
cia ella. “Ha lanzado comentarios 
misóginos y machistas”, señaló.

“Llevo siete años desempe-
ñándome como policía, actual-
mente soy titular del área de 
Atención a Mujeres Víctimas de 
Violencia, he acompañado a mu-
jeres en procesos muy difíciles y 
se ha logrado justicia para la ma-

yoría de ellas, de lo cual me sien-
to muy orgullosa”, dijo.

Reconoció que la lastima mu-
cho que, siendo la responsable de 
brindar atención y auxilio a mu-
jeres, ella misma sea violentada 
por un servidor.

“Por eso he decidido no que-
darme callada, por miedo a lo que 
pueda pasar, ya que la violencia 
no ha parado”, sostuvo.

Agregó que ha sido víctima de 
intentos para obligarla a renun-
ciar, pero defendió que tiene de-
recho a mantener su trabajo y vi-
vir en un entorno laboral libre de 
violencia de género.

“Me he visto atacada en re-
des sociales desde perfiles fal-
sos, donde siguen denigrando 
mi persona, casualmente con las 
mismas palabras que este señor 
ocupa directa y personalmente 
contra mí, valiéndose del anoni-
mato para agredirme por la vía 
digital”.

Subrayó que teme por su segu-
ridad e integridad física, porque ha 
recibido comentarios amenazantes 
de que no busque problemas con el 
regidor, quien puede ser peligroso.

“No tengo miedo, porque sé 
que hice lo correcto, porque he 
actuado de manera honesta y 
porque sé la persona que soy, sé 
que, como yo, hay muchas muje-
res que viven violencia en el ám-
bito laboral y que no denuncian 
por miedo por personas que por 
ocupan cargos públicos y usan el 
poder para violentar”, finalizó. 

Denuncian a regidor 
de Tepeaca por acoso
La afectada, quien atiende a víctimas de violencia, señaló a 
Carlos Antonio N. de hostigarla y por discriminación laboral.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Finalmente se reabrirá La Ca-
sa Misteriosa o Casa del Diablo, 
inmueble histórico de San Luis 
Tehuiloyocan en San Andrés 
Cholula, que fue restaurado por 
el Gobierno de Puebla.

El alcalde, Edmundo Tlate-
hui Percino, destacó que el in-

mueble se unirá a los sitios tu-
rísticos del municipio, entre 
los que se encuentran la pa-
rroquia de San Andrés Cholu-
la, las iglesias de Santa María 
Tonantzintla y de San Francis-
co Acatepec, así como la zona 
arqueológica.

La restauración estuvo a car-
go de la Secretaría de Cultura, y 
una vez que se haga la entrega 
al ayuntamiento, se determina-

rá que uso tendrá, ya que actual-
mente es biblioteca, aunque po-
dría convertirse en museo. 

“Esperemos que en corto se 
pueda reabrir, también mucha 
gente pueda llegar a conocer de 
la historia, de todos los antece-
dentes de esta casa y sigamos 
impulsando el turismo”, dijo. 

La Casa Misteriosa, tam-
bién llamada Casa del Diablo, 
es del siglo XVIII, y la fachada 

del edificio cuenta con adornos 
particulares.

 
La leyenda 

El inmueble ha mantenido la 
leyenda de enlazar el infierno 
con la tierra, debido a supues-
tos rituales que se practicaban 
ahí.

Su fachada es de técnica rejo-
neada, es decir, piedras volcáni-
cas. En ella, se puede ver un gran 
número de figuras que, según es-

pecialistas, se trata de una cele-
bración satánica.

Existen representaciones del 
sol, la luna y animales como mo-
nos y águilas, así como episo-
dios de la Pasión de Cristo. Tam-
bién se dice que, dentro de la ca-
sa, existen versos en latín.

Respecto a su origen, sola-
mente se sabe que fue descu-
bierta en la década de los 60 por 
el doctor José Antonio Terán Bo-
nilla, quien realizaba trabajos de 
reconstrucción en la zona.

Reabrirán la Casa del 
Diablo en Tehuiloyocan 
El inmueble tiene la leyenda de que enlaza al infierno con la tierra, debido 
a supuestos rituales que se practicaban en ese lugar.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque



18

ciudad ciudad
Martes, 21 de noviembre de 2023 

www.intoleranciadiario.com
Martes, 21 de noviembre de 2023
www.intoleranciadiario.com 19

El secretario de Desarrollo Urba-
no del Ayuntamiento de Puebla, Feli-
pe Velázquez Gutiérrez, informó que 
la venta de lotes irregulares ofreci-
dos como rústicos, ocurre principal-
mente en la zona de Valsequillo.

Por lo anterior, recomendó a la 
gente no dejarse engañar con su-
puestas promociones de entrega 
inmediata o de enganches econó-
micos de 10 mil pesos.

Recordó que ese tipo de terre-
nos, supuestamente rústicos, no 
se pueden escriturar, ni tramitar 
licencias de construcción y mucho 
menos instalar servicios básicos.

Dijo que esas operaciones frau-
dulentas ocurren en predios que 
ya han sido vendidos a otras per-
sonas, que cuentan con todos los 

documentos legales en su poder.
“Desafortunadamente los com-

pradores no corroboran que esos 
predios cuenten con permiso de 
desarrollo urbano, lo más segu-
ro es que no les den servicios y lo 
peor es que no los escrituran, por-
que al ser irregulares, no se pue-
de, entonces proliferan casos de 
incertidumbre”.

Detalló que el problema de 
compra-venta de predios supues-
tamente rústicos, comenzó en 
Puebla a finales de la década de los 
80, y a avanzó hasta los primeros 10 
años del nuevo siglo.

Reportó la existencia de casos 
en que habitantes de los predios 
ocupados buscan a algún medio 
de comunicación para informar-
le que los engañaron y que los ayu-
den a regularizar sus predios, pero 
antes culpan al gobierno munici-
pal en turno.

Detectan venta de lotes 
irregulares en Valsequillo
El gobierno de la ciudad pidió a la gente no de-
jarse engañar con promociones de entrega in-
mediata o enganches de 10 mil pesos.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

A título personal y a nombre 
del gobierno de la ciudad, el al-
calde de Puebla Eduardo Rivera 
Pérez, aceptó que no comparte la 
expresión homofóbica del regi-
dor Miguel Ángel Mantilla Mar-
tínez, a un colaborador de la re-
gidora morenista, Elisa Molina 
Rivera.

“Como gobierno municipal y a 
título personal no compartimos 
esa expresión y ese hecho con-
creto de la conducta del regidor 
Miguel Ángel Mantilla, hubo un 
comunicado de la Coordinación 
de Regidores y del ayuntamien-
to para invitar al regidor a que to-
me algunos cursos de sensibili-
zación, que proporciona la Secre-
taría de Igualdad”.

Recordó que la dependen-
cia que encabeza Karina Rome-
ro Alcalá ha trabajado muy fuer-
te para acabar con este tipo de 
actitudes.

Indicó que en la administra-
ción municipal comparte el pro-
nunciamiento del Consejo Na-
cional para Prevenir la Discrimi-
nación (Conapred), que reprueba 
la conducta del regidor, quien es 
integrante del Partido Acción Na-
cional (PAN).

El viernes 17 de noviembre, 
Miguel Ángel Mantilla Martí-
nez fue grabado cuando le dijo al 
asistente de la regidora Elisa Mo-
lina Rivera: “Te lo digo aquí, no 
andes con pendejaditas, pinche 
joto”.

Al darse cuenta que era graba-
do por la morenista con un celu-
lar, el servidor le dio un manota-
zo al teléfono.  

Reprueba edil comentario 
homofóbico de Mantilla
El Ayuntamiento de Puebla invitó al regidor panis-
ta a tomar cursos de sensibilización, dijo Eduar-
do Rivera Pérez. 

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



Incendio de pipas ocasiona 
cierre de la Puebla-Orizaba

El incendio de dos pipas, entre ellas una que transporta 
combustible, originó el cierre de la autopista Puebla-Orizaba, 
la tarde del lunes. Al cierre de esta edición, no se tenía conoci-
miento de víctimas por estos hechos.

La Coordinación General de Protección Civil del Estado in-
formó que fueron dos tanques tipo cisterna los que se incen-
diaron, uno de ellos con diésel.

El percance ocurrió en el kilómetro 208, a la altura de la co-
munidad de Cuesta Blanca, perteneciente al municipio de Pal-
mar de Bravo.

El siniestro movilizó a Bomberos del Estado, Tecamachal-
co, Esperanza, Palmar de Bravo, además de elementos de Ca-
minos y Puentes Federales (Capufe) y de la Guardia Nacional 
(GN).

Las llamas fueron sofocadas por los vulcanos, lo que impi-
dió el paso de vehículos por la autopista durante varias horas.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Martes, 21 de noviembre de 2023

Muere cuando robaba 
láminas en Amozoc

Asesinan a hombre 
en negocio de la 46

Un sujeto perdió la vida al caer del techo 
de una bodega, cuando robaba láminas en 
el municipio de Amozoc. 

El presunto delincuente fue identificado 
por sus familiares, quienes acudieron al lu-
gar de los hechos. 

Este lunes, los servicios de emergencia 
recibieron la solicitud de apoyo para que 
atendieran a un hombre, quien había sufrido 
una caída de varios metros de altura. 

Los paramédicos de Protección Civil 
acudieron a una bodega que se encuentra 
entre las calles Los Pinos y Granadas, cerca 

de una barranca en la colonia El Arenal. 
En el lugar estaba una persona, quien ya 

no tenía signos vitales por las heridas que 
sufrió en la cabeza, al golpearse contra el 
suelo. 

La zona quedó bajo el resguardo de la 
policía y personal de la Fiscalía General del 
Estado (FGE) de Puebla, acudió a realizar 
las diligencias del levantamiento del cadá-
ver, el cual fue trasladado al anfiteatro de 
Tepeaca.

 (Antonio Rivas, Foto Cortesía)

En un aparente ataque directo con arma 
de fuego, un hombre fue asesinado afuera de 
un negocio en la zona de ventas de autopar-
tes de la 46 Poniente, en la capital poblana. 

Las primeras pesquisas de las autorida-
des establecieron que el hoy occiso se dedi-
caba a la venta de piezas automotrices roba-
das, y que había sido detenido en ocasiones 
pasadas por ese delito. 

Sujetos que viajaban en un vehículo abrie-
ron fuego en contra del varón, cuando estaba 
en la parte exterior de un establecimiento de 
la 11 Norte y la calle 46 Poniente. 

Las balas lo hirieron de gravedad, por lo 
que, al arribo de los paramédicos de Protec-

ción Civil Municipal, ya había fallecido.
Los agresores escaparon en el vehí-

culo, del que no se dieron a conocer más 
características. 

La víctima fue identificada como Roberto 
N., de 42 años de edad, alias El Piojo o El Ne-
gro, identificado como uno de los principales 
operadores de comerciantes de autopartes 
robadas en la zona. 

Peritos de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) de Puebla realizaron las diligencias del 
levantamiento de cadáver, así como la reco-
lección de indicios balísticos. 
 (Antonio Rivas, Foto Agencia Enfoque)
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La Tribu Verde mantiene el gran paso en el torneo 
de CONADEIP de fútbol femenil, tras golear a 
domicilio a las Leonas de la Anáhuac Puebla, para 
mantener el paso invicto. ¡Van con todo!

EN PLAN 
INTRATABLE

P. 3

POLIDEPORTIVO

La Selección Mexicana de Fútbol para 
Ciegos sumó su tercera derrota en los Juegos 
Parapanamericanos de Santiago 2023, luego de 
caer por marcador de 4-0 ante Argentina.

SIN PUNTOS 
NI GOLES

P. 3

Martes, 21 de noviembre de 2023 � Puebla, Pue. México � Año 2, no338 � www.grada.mx � Precio $7.00



02 Martes, 21 de noviembre de 2023
www.grada.mx

Martes, 21 de noviembre de 2023
www.grada.mx 03

Gustavo Mirón Reyes
 @G_MironReyes

“Checo” Pérez, entre los mejores deportistas mexicanos
Muchas veces, la idiosincrasia del 

mexicano no permite reconocer o dimen-
sionar los logros que tienen otros mexica-
nos. La tendencia al “cangrejismo” sigue 
sin eliminarse de nuestra sociedad y eso, 
sin duda, es lamentable.

Esto viene a colación del enorme –léa-
se bien –enorme logro de Sergio Pérez 
Mendoza en la Fórmula 1, la “madre de to-
das las competencias de automovilismo”, 
pese a que los estadounidenses digan 
que es la NASCAR.

“Checo” Pérez se consagró subcam-
peón del mundo pese a los errores pro-
pios, de su escudería, de su auto, del 
ego de Max Verstappen, la soberbia 
de Helmut Marko y, por supuesto, de 
los malos comentarios de los mismos 
mexicanos.

Vaya, debemos dimensionar lo hecho 
por Pérez Mendoza, pues no cualquiera 
puede decir que estuvo entre los tres me-
jores pilotos del mundo en dos años con-
secutivos, superando todo lo que hizo el 

legendario Pedro Rodríguez.
De verdad, desde que el no menos le-

gendario Niki Lauda no se guardó los ha-
lagos hacia Pérez debíamos tener presen-
te que estábamos ante un piloto de cla-
se mundial, algo que se confirmó esta 
temporada.

Y sí, aunque muchos que se dicen 
“eruditos” en el deporte quieran minimi-
zarlo, Sergio Pérez es hoy en día el se-
gundo mejor deportista mexicano de to-
dos los tiempos, sólo por detrás de Hu-

go Sánchez.
Ojalá y esas ideas absurdas de querer 

hacer menos lo logrado por un mexicano 
en un mundo complicado como es el au-
tomovilismo se terminen, pues lo hecho 
por “Checo” será complicado que alguien 
lo supere en los próximos 20 años.

Falta una carrera en Abu Dhabi, por lo 
que invitaría a todos a disfrutar todavía 
del manejo de “Checo”, porque cuando el 
mexicano ya no esté en la Fórmula 1 lo va-
mos a extrañar… ¡y mucho!

Con paso perfecto y avasalla-
dor se mantienen las Aztecas de la 
Universidad de las Américas Pue-
bla (UDLAP), que siguen dominan-
do la Conferencia Nacional de la 
Comisión Nacional Deportiva Es-
tudiantil de Instituciones Privadas 
(CONADEIP).

En la jornada desarrollada es-
te fin de semana, la Tribu Verde en-
frentó a domicilio a las Leonas de 
la Universidad Anáhuac Puebla, 
en un partido que parecía en el pa-
pel más complicado para las de la 
UDLAP.

Pero en la cancha las Aztecas 
dijeron todo lo contrario y con un 
contundente 0-6, el representativo 
de la UDLAP se impuso a la Aná-
huac Puebla, con lo que sigue con-
firmando su buen nivel en la Con-
ferencia Nacional.

Con esta victoria, las Aztecas 
UDLAP llegaron a 21 puntos den-
tro de la Zona 3 del futbol feme-
nil de CONADEIP, producto de 7 
triunfos en mismo número de jue-
gos disputados dentro de esta 
temporada.

La dura derrota manda a las 
Leonas de la Anáhuac a la terce-
ra posición de la misma zona al 
quedarse con 11 puntos, mientras 
que Borregos Puebla no logra sa-
lir del sótano al contar con solo un 
punto.

En la rama varonil, las cosas 
fueron diferentes en el enfrenta-
miento entre Leones de la Aná-
huac Puebla y Aztecas UDLAP, 
pues el representativo mascu-
lino de los Leones obtuvo un 
buen resultado ante la Tribu 
Verde.

Y es que los de la Anáhuac Pue-
bla fueron más incisivos al frente 
y terminaron derrotando 3-1 a los 
cholultecas, para mantenerse co-
mo uno de los mejores represen-
tativos poblanos en el futbol de 
CONADEIP.

Nadie detiene a
Aztecas UDLAP en futbol 
femenil de CONADEIP
La Tribu Verde sigue en plan grande y sin piedad golea a 
domicilio a las Leonas de la Anáhuac Puebla, para mante-
ner el paso invicto.
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DESPERTARON

La buena noticia de la sema-
na llegó con el despertar de las 
Águilas de la Universidad Po-
pular Autónoma del Estado de 
Puebla (UPAEP), que tras una 
mala racha sin victorias regre-
saron a la senda del triunfo al 
golear 4-0 a los Troyanos de la 
Universidad de Monterrey.

Una buena jornada vivieron los 
Aztecas de la Universidad de las 
Américas Puebla (UDLAP) y los 
Tigres Blancos de la Universidad 
Madero, esto dentro de la División 
I de la Asociación de Basquetbol 
Estudiantil (ABE).

La Tribu Verde enfrentó fuera 
de casa a la Universidad Veracru-
zana, a la que derrotó por marca-
dor de 56-95, para luego empren-
der el regreso a Puebla, donde en 
un partido muy disputado derrotó 
a Borregos Puebla a domicilio por 
marcador de 78-79.

Los Tigres Blancos de la 
UMAD parecen ir recomponiendo 
el camino y la muestra es la doble 
victoria que se apuntaron, prime-
ro venciendo a domicilio a Borre-
gos Puebla por pizarra de 66-76 y 
luego dando cuenta de la Univer-
sidad Veracruzana 59-65.

Agridulce resultó la jornada 
para las Águilas de la Universidad 
Popular Autónoma del Estado de 
Puebla (UPAEP), pues en un pri-
mer juego en El Nido se impuso 

84-78 al CETYS Universidad, pero 
cayó por pizarra de 70-74 ante el 
CEU Monterrey.

Misma situación se presentó 
con los Halcones de la Universi-
dad Interamericana, que no logra-
ron competirle al CEU Monterrey y 
cayeron en casa por contundente 
55-96; sin embargo, en un segun-
do juego derrotaron 65-53 al CE-
TYS Universidad.

Del lado femenil hubo muy 
buenas noticias para las Águilas 
de la UPAEP y la Universidad In-
teramericana, que sumaron vic-
torias en sus respectivos encuen-
tros de la presente jornada.

Primero, las de la UPAEP no tu-
vieron piedad alguna con las re-
presentantes de la Universidad 
Autónoma de Coahuila, a las que 
vencieron por marcador final de 
72-52, para confirmarse como lí-
deres de la División I Femenil.

En tanto, las Halcones de la In-
teramericana se sacudieron un 
poco el mal momento que pa-
san al vencer por pizarra final de 
71-65 a la Universidad Autóno-
ma de Coahuila, triunfo que es 
un tanque de oxígeno para las 
poblanas.

Aztecas y UMAD, con 
buena jornada en Liga ABE
La UDLAP y los Tigres Blancos sacan victorias en doble juego, mientras que 
el CEU Monterrey hace ver su suerte a la UPAEP y a la Interamericana.
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Los “ratoncitos verdes” en  
el cuento de nunca acabar

Por enésima vez, la Selección 
Mexicana se encuentra contra las 
cuerdas, por no decir que ya vive ahí 
y solo se dedica a ver quién y cómo 
le acomoda el siguiente golpe. Sa-
bemos bien que los golpes prime-
ros y más certeros son los que la 
misma federación otorga.  

“Diferentes resultados con los 
mismos componentes”, es el lema 
con el que se trabaja en las oficinas y 
la parte técnica del equipo nacional, 
quiere vendernos la idea de cambio 
con la misma receta. Hace tiempo se 
creía. Hoy, el fanático se dio cuenta 
que es “atole con el dedo”.

Y hoy no se ven los intensos que 
querían al “Tata” fuera hasta de la 
Tierra porque no sabía de fútbol y 
pacientemente pensaban que Coc-
ca y Lozano harían un gran trabajo.  
Gran ridículo de ambos. Cocca “ven-
diendo espejitos” de gran entrena-
dor cuando fue corrido de todos los 
clubes en los que estuvo. Solo tuvo 
éxito en el Atlas bicampeón pero to-
dos sabemos lo que hubo detrás de 
ese lastimado trofeo; por lo deporti-
vo se ganó de manera gratuita por-
que la parte administrativa ya había 
hecho su parte de influencia, tanto 
así que hoy Atlas, con la misma ba-
se, no gana 2 partidos seguidos.  

Y Lozano, que lo único que ha he-
cho fue un título con un equipo libre 
de edad en contra de otros con res-
tricción de edad. Vivir del pasado 
es lo que mantiene al 90% del fút-
bol mexicano profesional (y ama-
teur); todo el recorrido del “Jim-
my” ha sido plagado de fracasos en 
cuanta institución que lo ha puesto 
al mando.

Al paso que la federación mane-
ja al equipo y sus constantes llama-
dos títeres, no nos sorprenda que en 
algún momento hasta el infalible fra-
caso llamado Rafael Puente Jr tenga 
a la selección al cargo.

Hoy vamos con una desventa-
ja de 2 goles contra Honduras en el 
Estadio Azteca, que desde los años 
90 y “dos miles” no pesa a ningún ri-
val, pero cómo le pesa al nacional; 
al que se supone que se debe hacer 
fuerte, se hace chiquito. Nunca me-
jor ganado el apodo de “ratoncitos 
verdes” para los comandados por 
Lozano.  

Vamos con esa desventaja más 
allá del marcador, esa desventaja 
moral, emocional, deportiva, futbo-
lística, estratégica, y cualquier adje-
tivo que usted, amable lector, quie-
ra acompañar en esta lectura. Y es-
tas varias razones nos impiden ver 
la posibilidad de avanzar en los 
cuartos de final y una posible Co-
pa América (aunque haya un repe-
chaje posible contra Trinidad y To-
bago. La Concacaf jamás dejará so-
lo a México).

El pueblo quería fuera a Ochoa, 
lesionado sale, entra Malagón y de-
muestra que no es un arquero listo 
para la selección; sí debe estar en el 
proceso, pero el titular no lo puede 
ser, viendo sus actuaciones en Amé-
rica y su carrera, es imposible que 
tome el puesto y no lo deje ir. Mien-
tras Montes siga más preocupado 
por lo que cree que es que lo que 
realmente es, seguirá fallando atrás; 
Johan esperó tanto por la oportuni-
dad de ser titular que hoy se ve ner-
vioso en recorrido y 1 a 1. Los latera-
les tirados a la basura con Sánchez 
y Gallardo, cuando tienes a Kevin y 
Arteaga; la contención con un Ro-
mo inoperante en Rayados y de ver-
de, con un “Chiquito” que es más 
por fama que por argumentos futbo-
lísticos, junto a Edson que en Euro-
pa brilla y aquí se ensucia, no tienen 
control del medio campo.  

Arriba, Giménez solo y sin juego 
a sus movimientos se nota perdido, 
entra Orbelín que es una de las gran-
des mentiras del último proceso fut-
bolístico nacional y Antuna que con 
el liderazgo de “Ibra” en el Galaxy 
era un crack y aquí sin disciplina es 
cualquier jugador para liga de do-
mingos; Raúl Jiménez, que desde su 
lesión no fue ni será ni el 50% de lo 
que fue, irremediablemente quedó 
muy tocado internamente (ya ni se 
diga la inseguridad con la que se le 
nota) y el “Chucky” Lozano, ocupa-
do al 100% de correr, tirarse y ‘llorar’ 
todas las jugadas, el panorama para 
el partido de vuelta se ve aterrador.  

Más allá del paso a la siguien-
te etapa, se podría prever una de-
rrota histórica más en el coloso de 
Santa Úrsula. Las soluciones que 
te pueden ofrecer Chavez, Arteaga, 
Kevin, el “Pochito” y hasta Quiño-
nes se quedarán calentando el ban-
co mientras la lista sea impuesta y 
el entrenador tenga poco y nada de 
estrategia.

La burbuja en la que vive la Selec-
ción, pensando en un primer nivel 
mundial deja ciegos a los que desde 
ahí no ven nuestra realidad. Escena-
rios de equipo entre categoría C y D 
del mundo; eso tenemos hoy día.

El cuento de hartazgo (de nun-
ca acabar) vivirá un capítulo más y 
el cuento de Jaime Lozano al fren-
te de la selección deberá acabar sin 
duda; en ambos casos, la federa-
ción se encargará de continuar con 
el error y la fantasía.

Y ojo que Bielsa (a quien no le 
permitieron limpiar el muladar en 
el que actúa la federación) ya puso 
en orden a Uruguay.  Clase magis-
tral ante la Argentina campeona, de 
visita y lo que se viene en los próxi-
mos meses con plantel joven y que 
serán referentes de cara al siguien-
te Mundial.

Antonio Palomino
@pa10minosabe

Los Juegos Parapanameri-
canos de Santiago 2023 se han 
convertido en una pesadilla pa-
ra la Selección Nacional de Mé-
xico de Futbol para Ciegos, que 
sigue sin conocer la victoria y 
sin gol a favor en este certamen.

El domingo, el cuadro azteca 
ligó su segunda derrota del tor-
neo al perder por 3-0 ante su si-
milar de Colombia, por lo que 
resultaba urgente la victoria an-
te el representativo argentino, al 
que enfrentó este lunes.

Pero la suerte no estuvo del 
lado de México, que perdió por 
contundente 4-0 ante los pam-
peros en duelo celebrado en el 
Centro de Deportes Paralímpicos 
de Santiago, lo que pone al Trico-
lor sin posibilidades de medalla.

Los primeros minutos del 
encuentro fueron para Méxi-
co, que trató de ponerse al fren-
te en el marcador, pero rápida-
mente los argentinos encontra-
ron la manera de contrarrestar 
los ataques mexicanos y domi-
nar el juego.

Fue al minuto 10 cuando Ar-
gentina abrió el marcador por 
conducto de Maximiliano Espini-
llo, quien aprovechó una falta de 
Carlos Rodríguez para poner a los 
pamperos al frente del marcador.

En los últimos momentos de 
la primera parte apareció Ma-
rio Fabián Ríos para mover nue-
vamente las redes mexicanas, 
colocando el 2-0 con el que Ar-
gentina se iba al descanso so-
bre México.

En el segundo tiempo las co-
sas no cambiaron para el Tri-
color y nuevamente Mario Fa-
bián Ríos marcó para los argen-

tinos, colocando el marcador 
3-0 a unos minutos de finalizar 
el encuentro.

Argentina todavía tuvo la 
oportunidad de incrementar el 
marcador, pues Mario Fabián 
Ríos estaba encendido y logró 
su hat trick con una nueva ano-
tación a un minuto del final del 
juego, dejando las cosas 4-0 a 
favor de los pamperos.

Tricolor de Futbol para Ciegos, sin 
triunfo y gol en Parapanamericanos

La Selección Mexicana de la especialidad suma su tercera derrota en Santiago 2023, 
luego de caer por marcador de 4-0 ante Argentina.
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Y entonces, ¿qué hacemos con la Selección?

Estoy observando el programa Línea 
de 4 de TUDN, bajo la conducción de las 
flamantes contrataciones de Televisa pa-
ra su barra deportiva: André Marín y Da-
vid Faitelson, acompañados de Ricardo 
Peláez y Damián “Ruso” Zamogilny; la Se-
lección Mexicana de Fútbol acaba de per-
der el partido de ida de los cuartos de final 
de la Liga de las Naciones de Concacaf an-
te la Selección de Honduras por marcador 
de 2 -0 en Tegucigalpa, serie que da acce-
so a competir en la próxima edición de la 
Copa América. 

Las frases en la mesa, rayan en lo obvio: 
“El futbol mexicano está en crisis”; “Jaime 
Lozano se ha equivocado en la alinea-
ción”; “La Selección que se presentó hoy, 
es un remedo de la Selección que jugó 
contra Alemania”; “Los jugadores son los 
principales culpables”; “Es una vergüen-
za”; “Hoy nadie se salva”.

Sí, la Selección Mexicana está en crisis, 
lleva mucho tiempo sin encontrar un nivel 
aceptable de juego, no tiene ritmo ni con-
sistencia, no hay actitud, no genera con-
diciones favorables ante sus rivales, no 
cuenta con idea futbolística; atrás queda-

ron esos días del mal llamado “Gigante de 
la Concacaf”, hay que recordar que su par-
ticipación en los dos últimos mundiales –
Rusia 2018 y Qatar 2022 –fue intrascen-
dente, por decir lo menos.

¿Qué pasa con la Selección Mexicana 
de Futbol? Creo que hay muchas respues-
tas, podría escribir más de 3 columnas y no 
terminaría por detallar los problemas que 
enfrenta el futbol mexicano, mismos que 
están a la vista de todos pero que de ma-
nera conveniente, a nadie le interesa tocar.

Voy a ocupar un término coloquial pa-
ra tratar de describir lo que está pasando: 
“Están matando a la gallina de los huevos 
de oro”.

Para nadie es un secreto que el futbol 
ya dejó de ser un simple deporte, pasó a 
la categoría de negocio multimillonario. El 
periodista René Tovar de la cadena ESPN, 
estima que los ingresos de la Liga MX ron-
dan los 1,000 millones de pesos por de-
rechos de transmisión, una cantidad que 
nos da una idea de lo que representa tener 
el control del futbol en nuestro país; ahí se 
gesta el primero de los cientos de proble-
mas que rodean a nuestro futbol.

El control y dominio están a cargo de 
las televisoras, y son las televisoras las 
que marcan la pauta de lo que se debe y no 
se debe hacer en pro de cuidar sus intere-
ses: reglamentos a modo, sistema de com-
petencia bizarro, invasión de extranjeros y 
naturalizados, sin ascenso ni descenso en 
la liga, un torneo contra equipos de la MLS 
que no dejó absolutamente nada positivo 
en lo futbolístico y que trajo como conse-
cuencia, un bajo nivel de competencia, la 
falta de oportunidad a jóvenes y el nulo de-
sarrollo del entorno.

La Federación Mexicana de Futbol y la 
Liga MX tienen entre sus filas a gente es-
pecialista en comercializar sus productos; 
eso es realmente lo que importa, la venta 
de derechos de transmisión, las giras por 
Estados Unidos, la compra y venta de ju-
gadores, la venta de espacios publicita-
rios. Así, lo futbolístico pasa a un segun-
do término, las selecciones menores no 
tienen nivel de competencia, se perdió la 
oportunidad de asistir a los próximos jue-
gos olímpicos de París 2024, así como el 
Mundial de Indonesia Sub 20, no se diga 
de la Selección Femenil, que fracasó en el 

Premundial de la Concacaf que se llevó a 
cabo en Monterrey.

La pregunta entonces es: ¿Qué hacer 
con la Selección Nacional? La respues-
ta no es nada sencilla, ya que implica ha-
cer un diagnóstico serio y profundo de lo 
que nos orilló a esta crisis y a partir de ahí, 
tomar decisiones que impacten en la es-
tructura del futbol mexicano, lo que real-
mente luce lejano y complicado, ya que 
mientras no se generen cambios de fon-
do en los sistemas de competencia y se 
implemente un programa de formación, 
exportación y consolidación de talentos, 
nuestro futbol seguirá naufragando en la 
mediocridad.

Ojalá el futbol mexicano regrese al-
gún día a los primeros planos, que siga-
mos aspirando con posibilidades reales 
de jugar un quinto partido de la Copa del 
Mundo; mientras tanto, habrá que sopor-
tar los fracasos y desatinos a los que en 
últimos años nos han ido acostumbran-
do los infames jugadores, directivos y 
federativos.

Con el gusto de saludarles, nos leemos 
la próxima semana.

La primera prueba de fuego pa-
ra el proceso de Jaime Lozano con la 
Selección Nacional de México llega-
rá este martes, cuando el Tricolor en-
frente la vuelta de los cuartos de final 
de la Nations League ante Honduras.

Con un marcador global de 0-2 
en contra, el cuadro mexicano sal-
drá a la cancha del Estadio Azteca 
obligado a derrotar al conjunto ca-
tracho por más de dos goles, a fin 
de obtener el boleto directo a la Co-
pa América 2024.

Sin embargo, el Tricolor dejó un 
terrible sabor de boca en el juego 
de ida ante Honduras, pues sin una 
sola llegada de peligro al marco ca-
tracho, el equipo mexicano terminó 
derrotado y exhibido.

Jaime Lozano tuvo pocos días para 
recomponer el ánimo de la Selección 
Mexicana, además de que se esperan 
cambios en la alineación para hacer 
del Tricolor un equipo más potente.

Con la ausencia confirmada de 
Guillermo Ochoa por lesión, todo 
apunta que la portería será ocupa-
da por Luis Malagón, aunque no se 
descarta a Antonio Rodríguez como 
titular en el marco de los mexicanos.

El problema real para Lozano está 
en el funcionamiento en el terreno de 
juego, pues jugadores como Jesús Ga-
llardo y Jorge Sánchez fueron exhibidos 
por los hondureños, además de que 
Edson Álvarez se mostró bajo de nivel.

Cabe recordar que el fantasma 
de un nuevo “aztecazo” estará pre-
sente, pues Honduras ya sabe lo 
que es derrotar a México en el Co-
loso de Santa Úrsula, algo que sen-
tó un precedente vergonzoso para 
el Tricolor.

El “Tri” tiene la presión 
de un nuevo aztecazo
Con la obligación de ganar por más de dos goles, el Tricolor enfrenta la noche de este martes a Honduras 
en la vuelta de los cuartos de final de la Nations League.
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Basta recordar que en 
septiembre de 2013, México 
no pudo ante los hondureños 
en el Azteca y cayó por 
marcador de 1-2, lo que 
también generó el cese del 
entonces entrenador nacional 
José Manuel de la Torre.

EL DATO
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